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Precio. de suscripeión 

M.drid. anual. •.•• 50 pta .. 
Madrid. trimestre. • "1 5 
Provincias y posesiones. ídem. "17.50 
Amhica y Portugal. ídem. 20 
Otros paises. Idem • • • • 40 
Número suelto. corriente. • "1.50 

Número suelto. atrasado, 2,50 pes .. tas. 

De venta en la Terc:eaa Dlunic:ipal 

AdDlinidración y suscripción 

Oficina de Rentas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRESUELO 

La corr.,spond.,nda se diri¡irá al ilustrísimo 

.."ñor Secretario del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

un aml!n o ! a fI 
SE PUBLI 'CA SEMANALMENTE 

• 
Depósito legal: M. 7.178 - 1958. 
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Comilión Municipal Permanente 
SESJÓ:'-< ORDl:'-<ARIA CELEBRADA E:'-< SEGUNDA CO:'-<VOCATO­

RlA EL DÍA 9 DE MAYO DE 1958.-E-rtracto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don José 
María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Elola-Olaso, Muñoz Calero, Primo de Ri­
vera Cobo de Guzmán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presen­
te el señor Muñoz Y usta, en sustitución del Interventor 
municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y rué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 29 de abril último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de abril último, proponiendo, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 

desestimación del recurso de reposición interpuesto por 
don Eduardo Piera Saiz, copropietario de la finca número 2 
de la cuesta de Santo Domingo, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 12 de marzo del co­
rriente año, que dispuso, como consecuencia del expediente 
contradictorio para la declaración de ruina de la citada finca, 
que por la propiedad de la misma se realizasen diversas 
obras, teniendo en cuenta que en la tramitación del citado 
expediente se han observado todas las disposiciones y normas 
que regulan el procedimiento y se han cumplido los trá­
mites previstos en garantía de los derechos e intereses de 
propietarios e inquilinos. . 

2.0 Y 3.0 Quedar enterada de dos comunicaciones de 
la Sección Económicoadministrativa elel Servicio provin­
cial ele Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
locales, dando cuenta del prorrateo de incremento de pensión 
practicado a favor ele las viudas de funcionarios de Ayun­
tamientos anexionados al de la capital, con arreglo a las 
cuantías que a continuación se indican: 

A doña Concepción Hernández del Río, viuda del que 
fué Secretario del Ayuntamiento de Robledo de Chavela 
don Tomás Picón de Castro: Ayuntamiento de Bec.edas 
(Avila), 1.368,36 pesetas anuales; Ayuntamiento de Villa­
verde (Madrid), 3.495,24 pesetas anuales, y Ayuntamiento 
de Robledo de Chavela (Madrid), 823,90 pesetas anuales 
(en total, 5.687,50 pesetas anuales). 

A doña Paz Alvarez Rodríguez, viuda del que Iué Se­
cretario del Ayuntamiento de Robledo ele Chavela don Ber­
nabé Angel Rodríguez Fuentes: Ayuntamiento de Villanue­
va del Fresno, 237,86 pesetas anuales; Ayuntamiento de 
Villahermosa, 184,38 pesetas anuales; Ayuntamiento de 
Villanueva del Duque, 546,42 pesetas anuales; Ayuntamien­
to de Colmenar Viejo, 160,02 pesetas anuales; Ayuntamien­
to de El Pardo, 443,52 pesetas anuales; Ayuntamiento de 
Manzanares el Real, 652,66 pesetas anuales; Ayuntamiento 
de Rivas Vaciamadrid, 531,16 pesetas anuales, y Ayunta­
miento de Robledo de Chavela, 6.342,98 pesetas anuales (en 
total, 9.100 pesetas anuales). 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se satisfaga a la Real Fábrica 
de Tapices la suma de 52.780 pesetas a que asciende el 
suministro y colocación de dos alfombras de nudo con 
destino al pasillo y escalera de la Casa de Cisneros, gasto 
que será cargo a la consignación figurada para tales aten­
ciones en la partida 202 del vigente presupuesto. 
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5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de abril último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por la Intervención Yrunicipal, que el gasto de 
8.000 pesetas, acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en 18 del mismo me para hacer frente a los que 
origine el viaje del señor Inspector Jefe de Policía Muuici­
pal a Valencia y Barcelona, sea cargo a la partida 49 del 
vigente presupuesto. 

6.° Aprobar. a propuesta de la Alcaldía Presidencia, 
la segunda rectificación del empadronamiento quinquenal de 
habitantes de 1955, yerificada p.m" la Sección de E stadísti­
ca, correspondiente al período comprendido entre elIde 
enero al 31 de diciembre elel pasado año, de los cuales resul­
ta elevada la población de hecho de esta capital a 1.926.550 
y la de derecho a 1.822.747 habitantes. 

Hacienda 

7.° Aprobar los pliegos de condiciones para celebrar 
subasta para la renovación de la carrocería y transforma­
ción de cabinas de diez furgones destinados al reparto de 
carnes: debiendo ser cargo su importe, de 500.000 pesetas, 
al concepto 35, capítulo XI, artículo 3.°, del vigente pre­
supuesto. 

8.0 Aprobar un gasto de 527.073,04 pesetas, con car­
go a los capítulos de Resultas y IV del vigente presupues­
to, para abonar a la Empresa Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) el importe de la instalación de un 
transformador eléctrico de 300 kilovatios y demás elemen­
tos complementarios en el Matadero y Mercado Municipal 
de Ganados, conforme a la adjudicación y pliego de con­
diciones aprobados en 27 de septiembre del pasado año. 

9.° Aprobar un gasto de 870 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar la gratificación extraordinaria al personal Subalterno 
que figura en las cuatro relaciones unidas al expediente, y en 
la cuantía que para cada uno se indica en las mismas. 

10. Aprobar un gasto de 8.565 pesetas, con cargo 
a la partida 169 del vigente presupuesto, para abonar a la 
Auxiliar administrativo doña María Teresa Gutiérrez Do­
mínguez de la Torre el importe ele seis mensualidades como 
premio por encontrarse excedente por matrimonio, con 
arreglo a las disposiciones reglamentaTias. 

11. Aprobar un gasto de 21.784,69 pesetas, con cargo 
a la partida 179 del vigente presupuesto, para abonar a don 
Luis Pascual García Alfageme, Profesor Químico del Labo­
ratorio, jubilado con más de cuarenta y tres años de ser­
vicios a la Corporación, un premio equivalente al 75 por 100 
del importe de nueve mensualidades del último sueldo dis­
frutado. en activo. 

12. Aprobar un gasto de 3.749,22 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Paula de Diego Vaciero, viuda del que fué operario 
de Parques y Jardines, jubilado, don Robustiano Alonso 
Bermejo, conjuntamente con sus hijos mayores de edad, la 
pensión de noviembre del pasado año, la ayuda familiar 
correspondiente al mismo mes y las diferencias de pensión 
y pagas extraordinarias no percibidas por el causante. 

13. Aprobar un gasto de 2.899,91 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en e! ante­
rior, para abonar a doña Florinda Leardy Francés, hija 
y ~eredera de la pensionista de gracia doña Dolores Francés 
Caro, la pensión del mes de djciembre de! pasado año y las 
difere!lcias de mensualidades y pagas extraordinarias no 
percibid~s por la causante. 

14. Aprobar un gasto de 2.633,32 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, para abonar a doña María García Sánchez, viuda 
del que fué Médico de la Beneficencia M¡.U1icipal don An­
gel Fraile Igual, la ayuda familiar correspondiente al mes 
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de julio del pasado año y las diferencias de haberes desde 
e! 1 de abril al 31 de julio del mismo año. 

15. Aprobar un gasto de 1.549,34 pesetas, cDncargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a don Félix López de la Cuadra, 
operario de Parques y Jardines, e..'Ccedente, las diferencias 
que le corresponden por el concepto de ayuda familiar. 

16. Aprobar un gasto de 3.211,53 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a doña Ana Bolaños Alcocer, viuda 
del gue fué Vigilante de Arbitrios don Pablo Megino Na­
varro, conjuntamente con sus dos hijos mayores de edad, 
las diferencias de haberes y pagas e..'Ctraordinarias desde 
e! 11 de julio de 1950 al 13 de noviembre de 1951. 

17 a 19. Aprobar tres gastos , de 622, 372 Y 310,31 pe­
setas, con cargo al mismo capítulo presupuestario que se 
indica en los cinco anteriores, para abonar, respectivamente, 
a los operarios del Servicio de Limpiezas don Luis García 
Rodríguez)' don Tomás Fernández Bal1esteros las diferen­
cias de jornales que no les fueron acreditadas por hallarse 
cumpliendo el servicio militar, y a don Francisco Alenda 
Criado la mensualidad extraordinaria de abril de 1956, por 
el mismo motivo. 

20. Aprobar un gasto de 217,70 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar a doña Enriqueta Martínez Freijo, 
Vigilante femenino de! Servicio de Evacuatorios, la parte 
proporcional de la paga extraordinaria de julio del pasado 
año y el plus de carestía de vida correspondiente al segundo 
trimestre de dicho año, que no le fueron acreditados por ha­
llarse disfrutando permiso. 

21. Aprobar un gasto de 348 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar a don Félix López de la Cuadra, 
operario de Parques y Jardines, las diferencias de jornal 
desde el 1 al 30 de abril elel pasado año, que no le fueron 
acreditadas por hallarse en situación de excedencia. 

22. Aprobar un gasto de 659,64 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los ocho 
anteriores, para abonar a don Ramón Carrasco Fernández, 
operario del Sen'icio de Limpiezas, la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de julio y de! plus de carestía de 
vida del segundo trimestre del pasado año, que no le fueron 
acreditados por hallarse en situación de excedencia. 

23. Aprobar un gasto de 291,66 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los nueve 
anteriores, para abonar a doña Cristeta Herrero Bermejo, 
viuda del que fué A.gente de Policía Municipal don P edro 
Gutiérrez Molano, conjuntamente con sus dos hijos mayores 
de . edad. la diferencia de haberes correspondiente al mes 
de abril del pasado año. 

24. Aprobar un gasto de 1.464 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los diez 
anteriores, para abonar a don Emilio Peña López, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, las diferencias de jor­
nal desde el 1 de abril al 31 de julio de! pasado año. 

25. Aprobar un gasto de 3.392,80 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los once 
anteriores, para abonar a doña María Herranz Gamella, 
viuda del que fué operario de Limpiezas don Manuel Varea 
Pardo, los emolumentos de todas clases deven,gados y no 
percibidos a su fallecimiento. 

26. Aprobar un gasto de 1.296 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los doce 
anteriores, para abonar a don Manuel López Muñoz, ope­
rario que fué de Edificaciones Privadas, las diferencias de 
jorf.la1. desd,e elIde abril al 17 de julis de! pasado año. 

27. Aprobar un gasto de 639,20 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los trece 
anteriores, para abonar a don Francisco López Grande. 
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operario temporero que fué del Matadero" las diferencias 
de jornal desde el 16 de octubre al 27 de novIembre de 1956. 

28. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los catorce 
anteriores, para abonar a don Enrique López Rodríguez, 
Aprendiz adelantado de Guarnicionero que fué de Talleres 
Generales, las diferencias ele jornal desde elIde abril al 
;) l de julio del pasado año. 

29. Aprobar un gasto de 942 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los quince 
anteriores, para abonar a don Mauricio Mazo Vivas, opera­
rio ele Limpiezas, en situación de excedencia, las diferen­
cias de jornal por aumento elel inicial desele el 1 de abril 
al 30 de junio del pasado año. 

30. Aprobar un gasto de 1.750 pesetas, con cargo al 
mis1110 capítulo presupuestario que se indica en los dieciséis 
anteriores, para abonar a doña María Dolores Barrero Hi­
dalgo, viuda del que fué Oficial técnicoadministrativo de 
Secretaría don Aniceto Pérez Toledo Manso, por sí y en 
representación de su hija, María Dolores, las diferencias 
de sueldo que le corre pondía percibir al causante por el 
período de tiempo comprendido entre elIde abril y el 31 
de julio del pasado año. 

31. Aprobar un gasto de 720 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dieci­
siete anteriores, para abonar a don Anastasio López Calvo, 
operario de Limpiezas, las diferencias de la ayuda familiar 
que le corresponden por los meses de enero, febrero y 
marzo del pasado año. 

32. Aprobar un gasto de 2.880 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dieciocho 
anteriores, para abonar a la viuda del operario de Asisten­
cia Social don Sergio Heras Martínez las diferencias de 
la ayuda familiar correspondiente al pasado año, 

33, Aprobar un gasto de 338,52 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los dieci­
nueve anteriores, para abonar a don Antonio Quinto Gon­
zález, operario de Limpiezas, el importe de la paga extraor­
dinaria del mes de abril de 1956, que no le íué acrcwtada 
por hallarse cumpliendo el servicio militar, 

34. Aprobar un gasto de 1.309,75 pesetas, con cargo al 
Illismo capítulo presupuestario que se indica en los veinte 
anteriores, para abonar a don Alejandro Elías Calvo, Cape­
llán segundo del Cementerio de Nuestra Señora de la Al­
llluc1ena, excedente, el importe de la paga extraordinaria 
del mes de julio del pasado año, que no percibió en su oportunidad. 

,35. Aprohar un gasto de 301,97 pesetas, con cargo al 
IllISmo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tiuno anteriores, para abonar a doña Raquel Soto Piñeiro 
el importe de la pensión del mes de junio del pasado, que no 
percibió en su oportunidad. 

,36. Aprobar un gasto de 1.794 pesetas, con cargo al 
Illlsmo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tidós anteriores, para abonar a don Alfredo Jiménez Car­
v~jal, operario del Servicio de Limpiezas, excedente, las 
c!t[erencias ele jornal por el período comprenelido entre el 
J de abril y el 3 de septiembre del pasado año. 

,37. Aprobar un gasto de 1.725,50 pesetas, con cargo al 
mIsmo capítulo presupuestario que se indica en los veinti­
trés anteriores, para abonar a doña María Garda Madrid 
en representaciÓn de su hijo, don Tomás Manso Garda: 
operario del Servicio de Limpiezas, excedente, las diferen­
cIas. ele jornal que le corresponden por el período del 1 de 
abnl al 8 de octubre del pasado año. 

,38. Aprobar un gasto de 1.818,04 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo pre 'upuestario que se indica en los veinti­
Cuatro anteriores, para ~bonar a don Antonio y a don José ~alero Sevilla, hijos y herederos de la pensionista de gra­
Cia doña -A na Sevilla Cebrián, el importe de la pensión 
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del mes de diciembre del pasado año y la parte proporcio­
nal de la mensualidad extraordinaria de Navidad de dicho 
año. 

39. Aprobar un gasto ele 80"¡' pesetas, con cargo al 
ll1i!>l110 capítulo presupuestario que se indica en los veinti­
cinco anteriores, para abonar a doña Eusebia Zarzuela 
Díez, viuda del que fué operario de Talleres Generales 
don Hilario Martín Rodríguez, el importe de las diferen­
cias de jornal desde el 1 de abril al 6 ele junio del pasado 
año. 

40. Aprobar un gasto ele 2.433,20 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los veinti­
séis anteriores, para abonar a doña Angela Cerezo Abollo, 
hermana de la que fué Celadora de Asistencia Social doña 
Margarita, fallecida, el importe de la pensión de agosto del 
pasaelo año y las diferencias liquidadas por este concepto y 
la de las tres mensualidades extraordinarias que dejó deven­
gadas y sin percibir la causante. 

41. Aprobar un gasto de 1.704 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los veinti­
siete anteriores, para abonar a doña Petra María Raya, viu­
da del que fué operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes don José Carballal Iglesias, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de eelad, el importe de la ayuda familiar del 
mes de julio del pasado año y las diferencias de jornal 
desde elIde abril al 31 de julio del mismo año. 

42. Aprobar un gasto de 1.044 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los vein­
tiocho anteriores> para abonar a doña Carmen, a doña J ose­
fa Y, a doña Margarita Díez Vidal, hijas y herederas del que 
fué operario del Servicio de Vías y Obras don José Díez 
González, el importe de las diferencias de jornal no perci­
bidas por el causante a su fallecimiento, desde elIde abril 
al 26 de junio del pasado año. .. 

43. Aprobar un gasto de 400,68 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los veinti­
nueve anteriores, para abonar a don Anastasio Peral Agui­
lera, operario del Matadero, el importe de la parte propor­
cional de la paga extraordinaria de julio del pasado año, que 
no percibió por hallarse cumpliendo el servicio militar. 

44. Aprobar un gasto de 1.019,50 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
anteriores, para abonar a doña Carmen Díaz Núñez, viuda 
·del que fué operario de Edificaciones Privadas don Moisés 
Vega Gómez, por sí Y en representación de sus dos hijos 
menores de edad, y conjuntamente con otros dos mayores, 
el importe de la parte proporcional de la mensualidad extra­
ordinaria de Navidad del pasado año y el ele la ayuda fami­
liar de noviembre de dicho año. 

45. Aprobar un gasto de 3.628,16 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los trein­
ta y uno anteriores, para abonar a doña Elvira Supervielle 
Supervielle, viuda del que fué Auxiliar taquígrafo mecanó­
grafo don Angel Amigo Ramos, por sí y en representación 
de sus cuatro hijos menores ele edad, los haberes, gratifica­
ción del inventarió y plus de carestía de vida del segundo 
trimestre del pasado año. 

46. Aprobar un gasto de 609,03 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se inclica en los treinta y 
clos anteriores, para abonar a doña Carmen Varela Gómez, 
en nombre Y representación ele su hijo, don Joaquín Fer­
nández Varela, operario del Servicio de Limpiezas, el im­
porte de la parte proporcional de la paga extraordinaria de 
N avidad de 1956, que no se hizo efectiva en su oportunidad 
por hallarse en situación de excedencia. 

47. Aprobar un gasto de 586,40 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los treinta 
y tres anteriores, para abonar a don José Luis Rodriguez 
Garda, operario del Servicio de Limpiezas, el importe de 
la paga extraordinaria ele abril ele 1956 y la parte propor-
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cional del plus de carestía de vida del primer trimestre de 
dicho año, que no le fueron acreditados en su oportunidad 
por hallarse cumpliendo el servicio militar. 

48. Aprobar un gasto de 702,4X pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se inelica en los treinta 
y cuatro anteriOl-es, para abonar a don Juan J osé Rincón 
Martínez, operario del Servicio ele Limpiezas, el importe de 
la parte proporcional de la mensualidad extraordinaria ele 
1'\ aviclad del pasado año, que no percibió oportunamente por 
hallarse en situación de excedencia. 

49. Aprobar un gasto de 2.574,33 pesetas, con cargo 
a los capítulos de Resultas y al IX del vigente presupuesto, 
para abonar a doña Tomasa Alvarez Fernández, viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas don Juan Anto­
nio Egea Fernández, por sí y en representación de su hija 
menor de edad, y conjuntamente con los tres hijos mayores 
habidos en el primer matrimonio del causante, el importe 
de los jornales del mes de noviembre y de la ayuda fami­
liar de octubre y noviembre del pasado año y la parte pro­
porcional de la paga extraordinaria de Navidad del mismo 
año, devengadas y no percibidas por el causante a su falle­
cimiento. 

SO. Aprobar un gasto de 4.543,24 pesetas, con cargo 
a los mismos capítulos presupuestarios que se indican en el 
anterior, para aballar a dalla Asunción Zubiri Gómez Gil, 
como hija y heredera de la que fué Maestra, jubilada, doña 
María del l\Iilagro Zubiri del Pozo, la pensión de noviem­
bre del pasado año, la paga extraordinaria de octubre del 
mismo año y la ele 1\ avielad, no percibidas por la causante. 

51. Aprobar un gasto de 24.050,82 pesetas, con cargo 
a los mismos capítulos presupuestarios que se inelican en 
los dos anteriores, para abonar a doña María López López, 
viuda del que fué Jefe de Sección, jubilaelo, don Jacinto 
Eduarelo MolÍ'na Laforga, conjuntamente con sus siete hijos 
mayores de eelad, los emolumentos ele todas clases deven­
gados y no percibidos por el causante a su fallecimiento. 

52. Aprobar un gasto ele 6.965,98 pesetas, con cargo 
almis1110 capítulo de Resultas y a la partida 540 del vigente 
presupuesto, para satisfacer a eloña María Eulogia Fraile 
Fernández, maelre y heredera del que fué Médico ele la 
Beneficencia Municipal don José Cipriano Moreno Fraile, 
los emolumentos ele toelas clases devengados y no percibidos 
por el causante a su fallecimiento. 

53. Aprobar un gasto de 1.186,76 pesetas, con cargo 
a los capítulos ele Resultas y al IX del vigente pre. upuesto, 
para aboriar a eloña Carmen Alonso Rodríguez, viucla elel 
que fué Vigilante de Arbitrios, jubilaelo, don Luis González 
Román, conjuntamente con sus dos hijos mayores de edael, 
la ayuda familiar del mes ele diciembre del pasado año y la 
parte proporcional ele la paga extraorel inaria ele ¡..J avidael 
elel mismo año. 

54. Aprobar un gasto de 5.388,41 pesetas, con cargo 
a los mismos capítulos presupuestarios que se inelican en el 
anterior, para abonar a eloña Pilar Sanz Rodríguez, viuela 
elel que fué Inspector de Transacciones don Eustaquio Ló­
pez Vaquero, los haberes y ayuda familiar corresponelientes 
al mes ele diciembre del pasado año y la parte proporcional 
de la paga extraorelinaria elelmismo año, no percibida por el 
causante. 

SS. Aprobar un gasto de 9.624,98 pesetas, con cargo 
a los mismos capítulos presupuestarios que se inelican en los 
dos anteriores, para abonar por mitad a doña María Millán 
Lenelínez y a don Constantino Gómez Roelríguez, como 
tutor elel mayor incapacitado, don Vicente Millán Lendínez, 
hijos y herederos de don Vicente Millán Chavarría y de 
doña María Lendínez elel Olmo, Profesora especial, ju­
bilada, el importe ele la pensión y pagas extraordinarias 
correspondientes a los años ele 1956, 1957 y 1958. 

56. Aprobar un gasto total de 13.049.110,10 pesetas 
l)ara satisfacer el importe ele setenta y tres certificaciones de 
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obra , que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas ele los servicios municipales que en caela una ele ellas 
se deternlinan, con cargo a las consignaciones del vigente -
presupuesto que se señalan en cada caso. 

57. Aprobar un gasto total ele 1.272.968,19 pesetas para 
satisfacer, en cuarenta y siete expedientes, el importe de 
las facturas, que se unen a los mismos, por suministrus 
a lus distintos Servicios y depenclencias municipales que 
en cada UllO de cllos se determinan, con cargo a las con­
signaciunes del vigente presupue ·to que se señalan en célcb 
caso. 

58. AprolJar un gasto total de 352.972,62 pesetas para 
. atistacer el importe de nueve nóminas, que se unen a los 
respectivos expedientes, por trabajos realizados en diferentes 
servicios que en los mismos se determinan, con cargo a las 
consignaciones del vigente presupuesto que se señalan en 
cada caso. 

59. Quedar enteraela ele que elon Joaquín Vi llena 1\J ar­
tínez, Recaudaelor hasta ahora ele la zona de Hospital, pasa 
a ocupar la recauelación vacante de la de Chal11berí, en las 
coneliciones actualmente vigentes, respecto a premios de co­
branza, cesando automáticamente en su actuación en el 
momento ele la toma ele posesión elel nombrado los Recauda­
ciares ele las zonas limítrofes, encargados interinamente de 
la cobranza ele exacciones correspondientes a la que es 
obj eto de provisión; declarándose, como consecuencia, la 
vacante de la recaudación de la zona ele Hospital, que sed 
provista oportunamente, y continuanelo asignada C011 carác­
ter interino la elel distrito ele la Latina al actual titular, 
11lientras no se convoque el oportuno concurso para su pro­
visión definitiva. 

60 a 63_ Conceder la exención en el pago ele derechos 
por licencia de apertura a los estahlecimientos cuyas cir­
cunstancias a continuación se indican: 

Para lechería sin establo en la calle de Espaclañeros, 2, 
propiedael ele don J ulián Gómez Pérez, por traslaelo forzo­
so, apartaelo d) ele la base 28 ele la Orelenanza regu­
ladora. 

Para venta de juguetes, loza y cristal en la calle de 
Alberto Aguilera, 42, propiedad ele don José Gandullo Sal­
vados, por traslado forzoso, apartado d) de la base 28 ele 
la Orelenanza reguladora. 

Para venta ele artículos ele viaje, guantes y juguetes 
finos en la calle de la Montera, 23, y para oficina y depósito 
cerraelo ele elicho establecimiento en el piso primero de la 
misma finca, propiedad ele Sucesores de Escosura, por cam­
bio ele nombre, por fallecimiento de eloña Lucinda Gonzá­
lez Escosura, apartado g) de la base 27 de la Ordenanza 
regulaelora; elebiendo considerarse proceelentes las actas nú­
meros 5.685 y 5.686, ele 1955, levantaelas en 21 de julio 
de 1953, y en cuanto que en las mismas se recoge la am­
pliación por venta de juguetes finos que no figuraba en la 
licencia que poseía la anterior titular. 

Para garaje en el pasaje ele Vallehermoso, 6, propieelad 
de Comercial e Inelustrial (S. A.), ya que no se ejerce acti­
vidael industrial o mercantil, y por aplicación de los apar­
tados a) y f) ele la base 27 de la Ordenanza reguladora. 

64_ Anular los recibos expeelielos a nombre de Pía 
Unión Mater Amabilis por el arbitrio sobre va1las corres­
pondientes a una finca sin número .ele la calle de la Gavia 
Seca, y que figuran unielos al expediente, tenienelo en cuen­
ta que, por acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de julio del pasaelo año, se concedió a la entielad de 
referencia la e..xención en el pago ele derechos por los con­
ceptos de obras y vallas, con relación a la finca de que se 
trata, por aplicación de 10 dispuesto en el artículo 438 ele 
la vigente ley ele Régimen local. 

65. Conceder al Instituto Benéfico ele Nuestra Señora 
ele! Amparo la exención en el pago de elerechos para las 
obras ele revoco de la fincá número 95 ele la calle ele Ve-
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lázquez, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen locaL 

66. Devolver a don Enrique Carrión Inglés la canti­
ciad de 1-+4.871,01 p esetas, importe del recibo de plus valía 
número -+1.464 correspondiente a la transmisión de una 
finca sin número de la calle de Martínez Izquierdo, cuya 
devolución deberá efectuarse: con cargo al concepto pre­
supuestario, en la cuantía de 137.972,39 pesetas, y con 
cargo al 5 por 100 de amortización de Empréstitos, en la 
de 6.898.62 pesetas; debiendo expedirse simultáneamente 
nuevo recibo por la cantidad ele 135.171.30 pesetas, que co­
rresponde ingresar por la nueva liquidación, de las que 
128.73-1-,58 pesetas se imputarán al concepto presupuestario 
v 6.436,72 pesetas al 5 por 100 de amortización de Emprés­
titos; todo ello en ej ecución ele lo resuelto por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia fecha 15 de mar­
zo del pasado año. 

67. Devolver a doña María del Rosario ya don Ignacio 
Allenc1esalazar Encío la cantidad de 54.297,99 pesetas, im­
porte del recibo número -+.886. satisfecho por el arbitrio 
de plus valía, correspondiente a la transmisión de la finca 
número 19 de la calle de la Puehla, cuya devolución deberá 
efectuarse como minoración ele los ingresos del presupuesto 
en curso, y expedirse simultáneamente nuevo recibo por la 
cantidad ele 51.936.93 pesetas, que corresponde ingresar 
como importe del arbitrio por la referida transmisión: todo 
ello en ejecución de lo resuelto por el Tribunal Económico­
administrativo de la PrQvincia fecha 10 de julio de 1947. 

68. Conceder a doña María Luisa Romillo Quintana 
la exención en el pago del arhitrio sobre solares sin edifi­
car por un terreno de su propiedad, de 163,60 metros ctIa­
drados de superficie, de la calle del Monte Estrell1or. sin 
número, por ser inedificable, al estar situado en zona verde, 
y de conformidad, con lo establecido en el apartado 17) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula, con retirada del cobro V anulación ele los recibos 
expedidos y pendientes de pago. -

69. Conceder al Instituto ~ acional de Industria la 
exención en el pago del arbitrio sobre solares sin edifi­
car por un terreno, de 936.64 metros cuadrados de super­
ficie. en la calle ele José Ortega y Gasset, con vuelta a la 
del General Pardiñas, por tratarse de un organismo estatal 
y gozar de igual exención en la contribución territorial 
urbana. y de conformidad con 10 di spuesto en el artículo 504 
ele la vigente ley de Régimen local y hase 10 de la Orde­
nanza del arbitrio; debiendo causar haja la inscripción fi­
gurada en la correspondiente matrícula. con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expediclos a partir el el 
31 de enero de 1950 que se hallen remlientes de cobro. 

70. Conceder a don l\fartín Lago Maldonado y otros 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por la finca sin 
número de la olaza del Caoitán Cortés. con vuelta a la calle 
de Embajador-es y la finca-númcro 3 de la calle del Capitán 
Cortés, durante un plazo de veinte años. contados a par­
tir del 12 de ahril de 1955. en que les fué otorgada la cali­
ficación provisional ele bonificahles : clehienclo efectuarse 
en mat rÍl'ula la recti ncación y anulación oportunas. 

71. Conceder a la entidad Julio GOllzález (S. A.) el 
régimen de inten'ención administratiya para su fábrica de 
perfumería líquida en la calle elel General Sanjnrjo , 34; 
debiendo la entidad interesada depositar en concepto de 
fianza la cantidad ele 2.000 !)eseta , en el plazo de ocho días , 
a partir ele la recepción de la notificación de este acuerdo. 
y presentar en el ~ egociado Central de Arhitrios el docu­
mcnto justificativo del depósito. que tendrá carácter pro­
visiona1; debiendo ser aumentada aquella fianza, previa 
comunicación de la Administración de Rentas, en el caso 
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de que las cuotas que corresponda satisfacer por cualquier 
liquidación mensual sean de mayor cuantía. 

72. Conceder la baja en el concierto es.tipulado con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del bar 
que estuvo instalado en el campo de deportes de la Fede­
ración Castellana de Fútbol, sito en el final de la calle de 
Andrés Mellado, cuyo concesionario era don Manuel Es­
cobedo Martín, con efectos desde el 21 de diciembre del 
pasado año, por demolición de dicho centro deportivo, y 
abonar en la cuenta de concierto gremial del corriente año 
la cantidad de 4.696,24 pesetas, por el período del 21 de 
diciembre de 1957 al 31 de igual mes de 1958; quedando 
reducida la cuota gremial para 1959 en la cuantía de pe­
setas 2.278,50. 

73 . Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del deno­
minado San Miguel, de la plaza de San Miguel, 9, propiedad 
ele don Julián Arranz García, por cierre y ejecución de obras 
ele reforma total del local, con efectos desde elIde marzo 
del corriente año; debiendo tributar por declaraciones jura­
das durante el período mínimo de dos aÍlOs, a partir de u 
reapertura, y abonarse en la cuenta de concierto gremial la 
cantidad de 65.333,27 pesetas, por e! período del 1 de marzo 
al 31 de diciembre del año en curso; quedando reducida la 
cnota gremial para 1959 en la cnantía de 39.199,96 pesetas. 

74. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por don Gregorio Zatica Achurra, propietario de la cafe­
tería California, de la avenida de José Antonio, 39, contra el 
acuerdo municipal, de 26 de febrero del pasado año, que dis­
puso la baja ele dicho establecimiento en el concierto de! 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo, se­
ñalando los efectos desde el 5 de septiembre del indicado 
año, por haberse ratificado los Inspectores del sector en los 
razonamientos que indujeron a adoptarlo, puesto que las 
reformas de toda Índole verificadas en el local han '3upnes­
to una indudable repercusión en el mayor volumen de 
ventas. 

75. Desglosar, vista la propuesta formulada por la 
Junta Gremial de Agravios del gremio fiscal sindical de ci­
nematógrafos de Madrid, del régimen general de las liqui­
daciones que en su día se practicaron por aumentos de pre­
cios en las localidades a los cinematógrafos que se indican 
a continuación, y que se sustituyan C0l110 caso de excep­
ción y por el concierto que rigió desde elide julio de 1955 
al 30 de junio del pasado año, por las cantidades asignadas 
a cada local, que son: la de 185.963,21 pesetas, al cinema­
tógrafo Actualidades: 229.828,40 pesetas, al ::\1nñoz Seca; 
23.421,30 pesetas, al Voy, y 55.670.72 pesetas, al Cinema 
Paz; debiendo unirlas al expediente general de las liqui­
daciones del segundo semestre de 1955 y la totalidad del 
año 1956, para que sean tenidas en cuenta a los efectos 
ele su aprobación general. 

76. Rectificar, vista la propuesta formulada por la .T UIl­

ta Gremial de Agravios del gremio fiscal sindical de cine­
matógrafos de Madrid, e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, ele 2 de oclubre de! pasado año, en el sentido 
de que la cuota que corresponde asignar al cinematógrafo 
Lido, para su encuadramiento en el gremio fi cal sindical 
de cinematógrafos, establecido para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, debe ser la de 500.000 
pesetas, con efectos desde e! 16 de noviembre de 1955; que­
dando confirmadas las que se fijaron a los cinematógrafos 
Príncipe Pío y San Diego, a quienes corresponderán las 
de 351.767,96 y 215.808,49 pesetas, respectivamente, con 
efeclos ambos desde el 16 de octubre de 1955; quedando 
condicionada esta resolución al desistimiento, por parte del 
gremio, del recurso interpuesto ante el Tribunal Económi-
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coadministrativo de la Provincia, número 827 del pasado 
año. 

77. Desestimar, por extellll)or[mea, y declarar caducada 
la petición formulada por clan Mariano J A)peZ Al varez de 
fraccionamiento de pago de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a la finca número 1 de la 
calle de Nuestra Señora de la Torre por las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, por haber sido presenta(la 
dicha petición fuera de plazo, habiendo dejado transcurrir, 
además, e! previsto en el artículo 291 de! vigente reglamen­
to de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de 
las entidades locales sin aportar los documentos exigidos, 
levantándose la suspensión decretada de cohro de hlS cuotas, 
y procediéndose a su inmediata efectividad. 

78. Desestimar, por las mismas causas y con las demás 
prescripciones que se indican en el anterior, el fracciona-
111iento de pago solicitado por don José María Topete I-Ier­
nández de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 21 de la calle de! Puerto de 
Canfranc como consecuencia de las obras de pavil11en'·3ción 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública. 

79. Desestimar, por las mismas razones y con las de­
más prescripciones que se indican en los dos anteriores, e! 
fraccionamiento de pago solicitado por don Gerarclo Díaz 
Sánchez de las cuotas que por contribuciones especiales 
fuen?n aplicadas a la finca número 6 de la calle de Manuel 
V élez como consecuencia de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública. 

80. Desestimar, por las mismas causas y con las de­
más prescripciones que se indican en los dos anteriores, el 
fraccionamiento de pago solicitado por doña Amparo Alio 
Montes de las cuotas que por contrihuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 17 de la calle de Manuel 
Vélez como consecuencia de las obras de pavimentación ele 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública. 

81. Desestimar, por las mismas causas y con las de­
más prescripciones que se indican en los tres anteriores, el 
fraccionamiento de pago solicitado por don Mariano Santo 
Domingo de Antonio de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a la finca número 8 de la calle 
de Manuel V élez C01110 consecuencia de las obras de pa­
vimentación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública. 

82. Desestimar, por las mismas causa )' con las de­
más prescripciones que se indican en los cuatro anteriores, 
('1 fraccionamiento de pago solicitado por doña Aurora 
Mufioz Mateo de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la finca número 10 de la calle (lel 
Puerto de Monasterio como consecuencia de las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía plÍ.hlica. 

83. Desestimar, por las mismas cansas y con las de­
más prescripciones que se indican en los cinco anteriores, 
el fraccionamiento de pago solicitado por los señores her­
manos Escontrela de las cuotas que por contribuciones es­
peciales fueron aplicadas a la finca número 2 ele la calle 
del Puerto de Canfranc como consecuencia ele las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, instalación de alcan­
tarillado y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública. 

84. Desestimar, por las mismas causas y con las de­
más prescripciones que e indican en los seis anteriores, 
el fraccionamiento de pago solicitado por don Justo Adán 
y Adán de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a las fincas números 38 y 41 de la calle de 
Santa Filomena, actualmente del Puerto de Tarancón, como 
COl1secuenCla de las obras de instalación de tuberías para 
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suministro de agua ejecutadas por el yUlltamiento ell di ­
cha vía pública. 

85. Dese&timar, por las mismas causas y con las de­
más prescripciones que se indican en los siete anteriores, 
el fraccionamiento de pago olicitado por don Juan y por 
dOll Gregario García Rodríguez de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas nú­
meros 72 y 7-1- de la calle de la Sierra Carbonera como con­
secuencia de las obras de instalación de alcantarillado eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública. 

86. Desestimar, por las mismas causas y con las de­
más prescripciones que se indican en los ocho anteriores, 
el fraccionamiento de pago solicitado por don Saturnino 
Sancho García de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron aplicadas a la finca número 29 de la calle de 
Ruiz Palacios C01110 consecuencia de las obras ele pavimen­
tación de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamien­
to en dicha vía pública. 

87. Quedar enterada de la renuncia formulada por don 
Antonio Notario Martínez al fraccionamiento de pago soli­
citado de las cuotas que por contribuciones especiales fue­
ron aplicadas a la finca número 10 de la calle de San Flo­
rencia C01110 consecuencia de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento, y decla­
rar caducada igual petición deducida por don Mariano La­
vín Ortiz respecto de la finca número 5, por haber dejado 
transcurrir el plazo previsto en el artículo 291 del vigente 
reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las entidades locales; debiendo quedar sin efecto 
la suspensión decretada del pago de las aludidas cuota., 
y procederse a su inmediata efectividad. 

88. Declarar caducada la petición formulada por doña 
Crescencia Cruz Moya ele fraccionamiento de pago ele las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas 
a las fincas números 12 y 18 de la calle de la Sierra de 
M onchique como consecuencia de las obras de instalación de 
alcantarillado, por haber dejado transcurrir el plazo pre­
visto en el artículo 291 elel vigente reglamento de Organi­
zación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las entidades 
locales sin haber aportado las garantías exigidas. 

89. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la avenida de San 
I?iego, contra la aplicación de contribuciones especiales, des­
tmadas a las ohras de instalación de tuberías y bocas de rie­
go ej ecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Declarar caducada la petición de fracciona­
miento de pago deducida por doña Segunda Muñoz Muñoz 
para la finca número 47, por haber dejado transcurrir el 
plazo previsto en el artículo 291 del vigente reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
entidades locales sin haber aportado las garantías exigidas. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los señores Hijos de Isidro Villota y de la Presilla res­
pecto de diferentes fincas enclavadas e;1 la vía pública de 
que se trata, y propiedad ele los solicitantes, teniendo en 
cuenta que en el documento aportado por los mismos 110 se 
justifica que la cesión gratuita de los terrenos 1<3 sea en 
compensación ele ejecutarse por el Ayuntamiento las obras 
de urbanización necesarias para la vía pública de que se 
trata sin aplicación de contribuciones especiales, aparte de 
que tal gratuidad carecería de efectividad al fijar a dicha 
cesión el precio de las sumas que C01110 contribuciones es­
peciales son de ohligatoria exacción por los propietarios de 
los inmuebles favorecidos; y 

Tercero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por doña Elena Lorente Sánchez para la finca número 15 
y por don Cecilia Andrés Andrés para la número 4, por 
haber comenzado a satisfacer e! recargo de! 4 por 100 so­
bre su contribución urbana con posterioridad a la fecha de 
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ejecución de las obras, y no coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas encJ~vadas en l~ ca.l~e de Dolor.es ~ove­
dano, como consecuencia de la apbcaclOn de contnbuclO11es 
especiales, destinadas a las obras el e pavünentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía púhlica: 

Primero. Disponer que el recibo correspondiente a la 
tinca número 15 sea girado a nombre ele la Socieded Casas, 
Terrenos y Valores (S. A.), de acuerdo con 10 interesado 
por el secretario de la mi sma, en comparecencia verificada 
al efecto. 

Segundo. Desestimar la exención de pago solicitada por 
doña Sofía l-<rantz Smith para la finca número 5, por haber 
comenzado a satisfacer el recargo del 4 por lOO sobre su 
contribución urbana con posterioridad a la fecha de ejecu­
ción de las obras, y no darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

Tercero. Desestimar la reclamación deducida por don 
Felipe Peg L1orente, como propietario de la finca sin 
número de la calle de los Caídos de la División Azul, con 
v1lelta a la de Dolores Poveclano, teniendo en cuenta que 
al realizarse la nueva pavimentación fué preciso levantar 
toda la an tigua, por hallarse en malas condiciones, y que el 
importe de los escasos materiales que se volvieron a utili­
zar en las obras, que motivaron esta exacción, fué cleducido 
al hacer la liquidación contra la que se reclama, siendo, por 
otra parte, los propietarios de las fincas benenciosamente 
afectadas los obligados al pago de las cuotas correspon­
dientes. 

Cuarto. Exceptuar del pago de las cuotas relativas a 
las fincas números 7 y 11 a la Comunidad de Religiosas Es­
clavas Concepcionistas del Divino Corazón de Jesús, por 
haber adquirido dichas fincas con posterioridad a la fecha 
en que se ejecutaron las obras; debiendo, por tanto, girarse 
los recibos corresponclientes a los antiguos propietarios que 
se relacionan en el expediente; y 

Quinto. Desestimar la petición formulada por uno de 
dichos propietarios, doña Marcelina Rodríguez Cobos, res­
pecto de las aludidas fincas números 7 y 11, por cuanto, 
a pesar de la manifestado en contrario por la reclamante, 
y según informe de la Jefatura de la 6. a División de la 
Dirección de Vías Públicas, las obras se efectuaron frente 
a las mencionadas fi~lcas al igual que en todo el resto de 
la calle. 

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Miguel 
Palacios. como consecuencia de la aplicación de contribu­
ciones especiales, destinadas a las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública: 

Primero. Quedar enterada de la renuncia al fraccio­
namiento de pago formulada por los propietarios de las fin­
cas números 6, 8, 16 duplicado, 21 y 23. 

Segundo. Desestimar la petición de don Juan Jurado 
Redondo para que se le descuente de las cuotas atribuí das 
a la finca número 9, de su propiedad, el importe de las que 
dicho señor realizó particularmente para la instalación de 
aceras delante de dicha finca, teniendo en cuenta que, según 
informa la Dirección de Vías Públicas, las obras de que se 
trata fueron realizadas en la totalidad de la calle, incluí do 
el trozo situado frente a la misma, por tener que acomodar 
es~a pavimentación a las modificaciones que el Ayunta­
mIento consideró oportuno introducir. 

Tercero. Desestimar la rectificación de medida soli­
citada por doña Amparo Pérez Chando respecto a la finca 
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número 17, por haber sido ratificadas dichas medidas por la 
Sección Técnica de Valoraciones, después de verificada la 
oportuna comprobación. 

Cuarto. Desestimar la petición formulada por doña 
Concepción Cachero Alvarez para la finca número 4, en el 
sentido ele que 110 le corresponde abonar las referidas con­
tribuciones por haher saldado la misma, por cuanto la soli­
citante era la dueña del inmueble durante el período de eje­
cución de las obras. 

Quinto. Conceder el fraccionamiento de pago solici­
tado por don Antonio Rayán Carda de las cuotas atribuídas 
a la finca número 19, en doce plazos trimestrales, incremen­
tados con el interés del 5 por lOO anual; y 

Sexto. Desestimar la exención de pago interesada por 
doña Emilia Mingo Regel para la finca número 21, por ha­
ber comenzado a satisfacer el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana con posterioridad a la fecha de eje­
cución de las obras, y no darse la simultaneidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local. 

92. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se ex­
presan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que se 
menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fmcas beneficiosamente afectadas por 
las obras de instalación de tuberías y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Luis Muriel, con­
tribuyentes y distribución de cuotas que como contribucio­
nes especiales deben reintegrarse por éstos al Erario muni­
cipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se determinan 
en el coste de tales obras, en cumplimiento de lo dispuesto 
en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local de 17 de 
julio de 1945 y artículos comprendidos en el título I, ca­
pítulo VI, de la articulación de aquella ley, reproducidos en 
los del libro IV, título I, capítulo V, sección 2.a, del anexd 
del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y ar­
ticulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con la liquidación remitida a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales, lo que se transformará en definitivo una vez cum­
plidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 50 por 
lOO el el coste ele las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las ge­
nerales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la baie 41, aludida en dicho acuerdo, 
en armonía con la longitud de fachada de cada una ele las 
fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro elel referido tiempo hábil y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin . 

93. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por lOO del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso. y el 30 por 100 del de las de 
la calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
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de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle de Luis Muriel. 

9-+. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, v.Ístas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fmcas enclavadas en la calle de Sicilia, como 
consecuencia de las oLras de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Dejar sin efecto la titularidad de la fmca nú­
mero 27, atribuída a doña Amparo Pérez, debiendo figurar 
en lo sucesivo a nombre de don Mauricio Moreno Fernán­
dez, por haber sido comprobado que era éste el dueño del 
inlllueble en la fecha de ejecución de las obras; y declarar 
caducada su petición de fraccionamiento de pago, por haber 
transcurrido el previsto en el artículo 291 del vigente regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídi­
co de las entidades loc:lles sin haber aportado los documentos 
exigidos; y 

Segundo. Confirmar la negativa tácita operada por e! 
silencio administrativo en el recurso de reposición inter­
puesto por don Clemente Quejido Sevilla contra el acuerdo 
municipal desestimatorio de su pretendida exención para 
la finca número 31, por concurrir las circunstancias pre­
vistas en e! artículo 377 de la vigente ley de Régimen local, 
sin que, por otra parte, se alegue motivo alguno que permita 
modificar el acuerdo impugnado. 

95. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Manuel 
Domínguez, contra la aplicación de contribuciones espe­
ciales) destinadas a las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por los propietarios de las fincas números 2, 23 y 25, te­
nlendo en cuenta que las obras de referencia repercuten en 
beneficio directo de los inmuebles, siendo, por tanto, causa 
suficiente para contribuir al coste de las mismas, conforme a 
lo establecido en el artículo 457 de la vigente ley de Régimen 
local. 

Segundo. Quedar enterada de la renuncia al fracciona­
miento de pago formulada por don Miguel Velasco Redon­
do respecto de la finca número lo 

Tercero. Desestimar la rectificación de medidas y cuo­
tas asignadas a la finca número 27, interesada por la enti­
dad Cerámica N ájera (S. A.), por resultar correcta, según 
comprobación efectuada por la Sección Técnica de Valo­
raciones; y 

Quinto. Dejar sin efecto la titularidad de la finca nú­
mero 28, atribuída a don Filiberto Montagut Díaz, y, por 
consiguiente, las cuotas aplicadas a dicho inmueble; de­
biendo figurar en 10 sucesivo a nombre de doña Juana Ro­
sique Soto, por haber sido comprobado que era ésta la 
dueña en la fecha de ejecución de las obras. 

96. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Sierra 
del Segura, contra la aplicación de contribuciones especia­
les, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica: 

Primero. Confirmar la negativa tácita operada en el 
recurso de reposición interpuesto por doña Luz Goy García­
Rovés contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente denegatorio de la pretendida exención de pago de 
las cuotas aplicadas a la finca número 8, por no invocarse 
precepto legal alguno que aconseje modificar el acuerdo 
impugnado, y declarar caducada la petición de fracciona­
miento de pago deducida por dicha señora, por haber trans­
currido el plazo previsto en el artículo 291 del vigente re­
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
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jurídico de las Corporaciones locales sin haber aportado las 
garantías exigidas; y 

Segundo. Conceder a don Tomás Herranz lvIartínez 
el fraccionamiento de pago solicitado para la finca núme­
ro 9, en cuatro plazos trimest rales consecutivos, incremen­
tados con e! interés del S por 100 anual. 

97. Conceder a don Mariano Rodríguez .Mayor el irac­
cionamiento de pago, en cuatro plazos trimestrales, de las 
cuotas que por contribuciones especiales, de:,tinaclas a las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, fueron 
asignadas a la finca número 15 de 13, calle de Manuel V élez, 
incrementadas con el interés anual del 5 por 100; quedan­
do sin efecto la suspensión decretada del cohro de tales 
cuotas. 

98. Conceder a doña Clementina Gutiérrez Polo y a don 
Vicente León Sainz e! fraccionamiento de pago, en doce pla­
zos trimestrales, de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales, destinadas a las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras, fueron asignadas a las fincas números 4, 7 Y 14 
de la calle de Manue! V élez, incrementadas con el interés 
anual de! 5 por 100; dejando sin efecto la suspensión 'de­
cl-etada del cobro de tales cuotas. 

99. Conceder la exención de pago de las cuotas que 
por contribuciones especiales han sido aplicadas como con­
secuencia de las obras de alumbrado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Rafae! Saac, actualmente de la Sierra 
de J avalambre, cuyo beneficio ha sido solicitado por los pro­
pietarios de las fincas números 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12 y por 
doña Luisa López Ordóñez, don Cristóbal Vives Baeza, 
don Pedro Galindo Martínez y don Esteban Alcolea Mo­
repo para cuatro fincas sin número situadas en la citada vía 
pública, por venir satisfaciendo el recargo del 4 por 100 
sobre su contribución urbana, y coincidir las prescripciones 
legales establecidas a tal fin. 

100. Conceder a don Cristóbal Valdés Larrañaga y 
otro e! fraccionamiento de pago solicitado de las C1.wtas que 
por contribuciones especiales han sido aplicadas a la fin­
ca número 140 de la calle de López de Hoyos como con­
secuencia de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía públi­
ca, en doce plazos trimestrales, incrementados con el inte­
rés anual del S por 100; debiendo causar baja el recibo 
que obra en la Agencia Ejecutiva, levantándose la suspen­
sión de cobro decretada. 

101. Conceder a doña María y a. doña Angeles Do­
mínguez García la exención de pago de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca núme­
ro 29 de la calle de Agustín Durán como consecuencia de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, instalación 
de tuberías y bocas de riego, por venir satisfaciendo el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; de­
biendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado eJ, de 
la correspondiente Ordenanza; y, en su virtud, devolver 
a las interesadas la cantidad de 3.869,67 pesetas, importe 
el el recibo número 2.131, cuya devolución habrá de tener 
lugar: por la suma de 3.685,40 pesetas, como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del presupuesto en cur­
so, y por la de 184,27 pesetas, con cargo al Fondo de De­
pósitos, recargo de! 4 por 100. 

102. Conceder a don Francisco Peña Gómez la exen­
ción de pago de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron aplicadas a la finca número 2 de la calle de Frue!a, 
con vuelta al paseo de Extremadura, 62, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, por venir satisfacien­
do el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
y conceder igual beneficio en cuanto al 10 por 100 de las 
cuotas atribuídas a una finca sin número de la expresada 
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calle de Fruela, propiedad de don José Crespo Mantecón, 
por satisfacer en igual proporción el aludido recargo. 

103. Conceder la ('..xención de pago solicitada por los 
propietarios de las fincas números 1, 3, 5 Y 7 de la calle 
del Pico de Almanzor de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a dichas fincas por las obras de 
pavimentación y aceras, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir 
las prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo 
estarse a 10 previsto en la regla 6.a, apartado e), de la co­
rrespondiente Ordenanza; y desestimar igual beneficio, in­
teresado por la entidad Cerámica Casca les (S. L.), respecto 
de una finca sin número enclavada en dicha vía pública, 
teniendo en cuenta que, según informa la Sección de Fomen­
to, no se ha efectuado expropiación alguna al ' peticionario. 

104. Conceder a los propietarios de las fincas núme­
rOS 2, 3, 4, 6, 7, 5, 9 Y 10, 8 Y 12 Y a doña Luisa López 
Ordóñez y a don Pedro Galindo Martínez para dos fincas 
sin número enclavadas todas ellas en la calle de la Sierra 
de Javalambre la exención de pago de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron aplicadas a las mismas por 
las obras de pavimentación ele la calzada y aceras e instala­
ción ele tuberías y bocas de riego, por venir satisfaciendo el 
recargo del ..¡. por 100 sobre su contribución urbana, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas al efecto; de­
biendo estarse a lo previsto en la regla 6.a , apartado e) J de 
la correspondiente Ordenanza. 

105. Conceder a don Antonio Rubio Rodríguez la 
exención de pago de las cuotas que por contribuciones es­
peciales fueron asignadas a la finca número 9 de la calle de 
los Castillejos como consecuencia de las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras, por venir satisfaciendo el recargo 
del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin; debiendo estarse 
a 10 previsto en la regla 6. a, apartado e) J de la correspon..: 
diente Ordenanza. 

106. Conceder al Superior del convento de los Padres 
Capuchinos de Jesús ele Medinaceli, de conformidad con 10 
establecido en el apartado e) del artículo 472 de la vigente 
ley de Régimen local, la exención de pago de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron aplicadas a la finca nú­
mero 1 de la plaza de Jesús, con vuelta a la calle de Cer­
vantes, 40, donde está enclavado dicho convento, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras, por tratarse 
de iglesia destinada al culto público y de una institución 
religiosa establecida canónicamente. 

107. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las peticiones formuladas por determinados 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Solana 
de Opañel, en relación con las cuotas que por contribucio­
nes especiales han sido aplicadas por las obras de instala­
ción ele alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en di­
cha vía pública: 

Primero. Declarar caducada la petición de fracciona­
miento de pago deducida por don Inocenció Santos N ebot 
respecto a la finca número 11, por haber transcurrido el 
plazo previsto en el artículo 291 del vigente reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales sin haber aportado los documentos 
exigidos; y 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por don 
Eustaquio Alonso y otros quince propietarios más alegando 
los defectos de que aclolecen las citadas obras, teniendo en 
cuenta que, según informa la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, es más cierto que la alcantarilla no se en­
cuentra en malas condiciones ni obstruí da, circunstancia 
esta última que, en caso de darse, tan sólo pondría de mani­
fiesto el mal uso de este servicio. 

108. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan! vistas las peticiones formuladas por determinados 
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propietarios de fincas enclavadas en la calle del Tibidabo, 
como consecuencia de las cuotas que por contribuciones es­
peciales les fueron aplicadas por las obras de instalación 
de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
por don Santiago Abascal Alonso respecto de la finca núme­
ro 9 de la indicada calle, con vuelta a las del Monte Uría 
y Melquíades Biencinto, teniendo en cuenta que las obras 
de que se trata redundan en beneficio de los inmuebles res­
pectivos, y que el artículo 457 de la vigente ley de Régimen 
local funda la obligación de contribuir en e! simple hecho 
de la ejecución de las obras o utilización de los servicios con 
illdependencia de su utilización; y 

Segundo. Desestimar la reducción y fraccionamiento 
ele las cuotas solicitada por don Juan Alvarez Salcedo para 
la finca número S, por carecer de base legal la primera pre­
tensión y por haber caducado la segunda, debido a haber 
transcurrido e! plazo previsto en el artículo 291 del vigen­
te reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales sin haber aportado los 
documentos exigidos. 

109 y 110. Aprobar un gasto de 20.667,95 pesetas, 
con cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, 
y otro de 20.622,95 pesetas, con cargo a la partida 284 del 
mismo presupuesto, para abonar a la Empresa Construc­
tora Cantabria (S . A.) el importe de las facturas por sumi­
nistro de agua a dependencias y fuentes públicas de pueblos 
anexionados durante los meses de diciembre del pasado 
año y de febrero último, respectivamente. 

111. Aprobar un gasto de 2.312,45 pesetas, con cargo 
a la partida 284 del vigente presupuesto, para abonar al 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares el importe de la fac­
tura por suministro de agua al Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma correspondiente al primer trimestre de! co­
rriente año. 

Fomento 

112. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1-+5.600 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la construcción de pequeños 
ramales de alcantarillado en las calles del distrito de Cara­
banchel; debiendo ser cargo su importe al capítulo VII, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto, y adjudicarse la obra 
directamente, encomendando su ejecución a la contrata de 
conservación. 

113. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
145.600 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la construcción de pequeños 
ramales de alcantarillado en las calles del distrito de Villa­
verde; debiendo ser cargo su importe a la partida 295 del 
vigente presupuesto, y adjudicarse la obra directamente, 
encomendándose su ejecución a la contrata de conservación. 

114. Aprobar un presupuesto, importante 139.006,28 
pesetas, a que asciende el proyecto adicional al aprobado en 
27 de junio de 1956 para la pavimentación de la calle de 
Costa Rica, cuyas obras fueron adjudicadas mediante subas­
ta a don Angel Salinero Mora; debiendo ser cargo su im­
porte a las partidas 22 y 23 del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

115. Aprobar un presupuesto, importante 151.393,63 
pesetas, para la reparación y limpieza del colector del arroyo 
de los Pinos, adicional al aprobado en 16 de diciembre de 
1955, cuyas obras fueron adjudicadas mediante concurso­
subasta a don Juan Martínez León; debiendo ser cargo su 
importe al capítulo VII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

116. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
90.787,93 pesetas, para la instalación de alumbrado en dis­
tintas calles de la Quinta División; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 104 del vigente presupuesto, y adjttdi-
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carse las obras directamente por la Alcaldía Presidencia, al 
amparo de lo establecido en el apartado 6.0 , artículo 41, del 
"igente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

117. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
()ó.497,53 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de alumbrado 
en la avenida elel Mediterráneo, entre la calle del Doctor 
Esquerdo y la vía del Abroñigal; debiendo ser cargo su 
importe a la partida 10+ del "igente presupuesto, y adjudi­
carse directamente las obras, al amparo de lo establecido 
en la misma disposición legal que se cita en el anterior. 

118. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
1 +5.000 pesetas, remitidos por la Dirección de Vías Circu­
lación y Transportes, para la colocación de discos lU:l1inosos 
en los bordillos en que es necesario resaltar su visibilidad· 
debiendo ser cargo su importe al concepto XI del vigent~ 
presupuesto, y adjudicarse las obras directamente a la So­
ciedad Montaje y Obras (S. A.), al amparo de lo dispuesto 
en la misma disposición que se indica en los dos anteriores. 

119. Aprobar un proyecto y presupuesto, importante 
38 1.966,88 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la pavimentación de la calzada 
de accesos a la Sacramental de Carabanchel Bajo; debiendo 
ser. ca~go su importe. al mismo concepto presupuestario que 
se 1l1dlCa en el antenor, y adjudicarse la obra mediante la 
celebración de subasta. 

120. Aprobar la cuenta, rendida por el señor Jefe de 
Parques y Jardines, justificativa de la inversión de la suma ' 
de 2.000 pesetas que para la adquisición de material de ofi­
cinas, durante el pasado año le fué librada en 28 de diciem­
]¡re del pasado año, con cargo a la partida 88 del presu­
puesto del Ensanche del indicado año. 

.121. Aprobar y abonar a N. O. R. (S. L.) una certifi­
cacI.ón, remitida por la Dirección de Urbanismo, por liqui­
dacIón de la obra de pavimentación ele la calle del Pradillo: 
debiendo ser cargo su importe, de 43.940,66 pesetas, así 
con:o. el ~e 1.757,63.pesetas del 4 por 100 de inspección 
y vI.g,lanCla, a.la partida 41 del vigente presupuesto de Ur­
ba11lsl110, y remtegrarse a los fondos de su procedencia las 
economías obtenidas, que ascienden a 949,740,72 pesetas. 

1?2. Aprobar y abonar a don M aximino Rodríguez 
I~leslas ~?a certifica.ción por liquidación de la obra de pa­
vlm.entaclOn del camilla de San Isidro; debiendo ser cargo 
su 1111porte, de 99.148,03 pesetas, así como el de 3.965,92 
pesetas del.4 por 100 de inspección y vigilancia, a la parti­
da 41 del vIgente presupuesto de Urbanismo, y reintegrarse 
a los fondos de su procedencia las economías obtenidas 
que ascienden a 249.255,96 pesetas. ' 

123. Aprobar y abonar a don José Quijano PernÍa 
una certificación por liquidación de la obra de explanación 
en l~ calle de Jesús Maestro, entre la de Juan Vigón y la 
a vel11da de las Islas Filipinas; debiendo ser cargo su impor­
te, de 114.848,53 pesetas, así como el ele 4.593,94 pesetas 
cl~1 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 41 del 
vIgente presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE aRRAS 

124 a 198. Conceder licencia a los señores que a con­
tin~ación se c.'Cpresan, en vista de lo informado por el Ar­
:lL1ltecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
mforme de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordena~1Z~s mun~cipales, para diversas obras en los lugares 
que se mdlcan, slempre que en la ejecución ele los trabajos 
se atengan a lo~ proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedIentes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que practi-

462 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

que la oportuna liquidación y proceda al cobro de los de­
rechos: 

A doña María José Sánchez Ocho3., para construir doce 
casas en la calle ele Aster, números 3, 4, 13, 12, 11 , 5, 2, 
10, 9, 8, 7 Y 6. 

A don Manuel Domínguez Mino, para construir una 
ca.sa en la calle de A. ura, 79. 

A don Pedro y a clon Paulina San José Calderón, para 
obras ele ampliación en la finca número 25 de la calle de 
Alberdi. 

A don Juan IIernánelez Alba, para obras de ampliación 
en la finca número 12 de la calle de la Alfalfa. 

A Inmobiliaria Bilbao, para construir una casa con 
semisótano en la calle A, manzana 5 (Prosperidad). 

A don Angel Nestares Otero, para construir una casa 
en la calle de Amparo Usera, 27, con vuelta a la de los 
Ferroviarios. 

A don Ramón Jorge López, para construir una casa 
con sótano en la calle de Amador y Fernando, 13. 

A don Arsenio Herrero Hernández, para ampliación de 
tres plantas en la finca número 61 de la calle ele Antonio 
Zamora. 

A don Joaquín Rosell Bllrquete, para construir una casa 
en la calle de Boix y Morer, sin número. 

A doña Rosario Vitores González, para construir tina 
casa en la calle de Brihuega, 9. 

A eloña María Caballero Hernández, para ampliar una 
planta en la finca número 21 de la calle de Baleares. 

A Gresite Española (S. A.), para construir unos pabello­
nes industriales en la carretera de Coslada-Vicálvaro sin 

, . ' 
numero. 

A don Leonardo Falcón Santos, para construir una nave 
~11 la calle de Campos lbáñez, 5. 

A doña Ana de Dios Olivares, para construir una nave 
in terior en la calle del Cadete Julio Llompart, sin número. 
. A doña Saag Bostanian, para reforma y ampliación par­

CIal de unas plantas en la finca número 19 ele la calle de 
Carbonero y Sol. 

A Fundaciones y Talleres Mecánicos de Manzanares, 
para construir un bloque de viviendas en la calle Cuarta del 
lvr anzanares. 

A Cresin (S. L.), para construir una casa con nave en 
la calle de Catalina S Lléíxez , 16. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
con semisótano y ático en la calle de Don Ramón de la 
Cruz, 27 bis. 

A don Alberto Casas Ranz, para demoler una cubierta 
y elevar una planta en la finca número 21 de la calle del 
Divino Redentor. 

A don Carmelo Navarro, para construir una nave-alma­
cén en la calle Dos, sin número (Colonia Llorente). 

A don Alfonso de la Peña Pineda, para construir una 
casa con sótano en la calle ele Dulcinea, sin número. 

A don Valentín Correal Segovia, para construir tina casa 
en la calle de Doña Carlota, con vuelta a la del Abr,)ñigal. 

A don César Perino, para construir una casa con semi­
sótano y ático en la calle de Emilio Gastesi, 12 . 
. , A don Miguel ,Rodríguez Arzola, para obras de 'lmplia­

clan en la finca numero 25 de la calle de Enrique Vela3co. 
A Malta (S. A.), para obras de reforma en la DJ1Ca 

número 6 ele la calle de Espoz y Mina. 
A elon Angel Martínez Gálvez, para construir una ("asa 

en la calle de Florencia García, 11. 
A don Victorio González Prieto, para reforma y am­

pliación ele una planta en la finca número 6 de la calle de 
Fernando Mijares. 

A don Angel MartÍnez Gálvez, para construir una casa 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 81. 

Al Gobierno Británico, para ampliar unas plantas en 
la finca número 27 clel paseo elel General Martínez Campos. 

Ayuntamiento de Madrid



le-

oce 
2, 

¡1I1a 

ra 
de 

iún 

~on 

asa 
los 

asa 

ele 
nio 

¡tsa 

ll1a 

l11a 

10-
111 

lve 

lve 
tt·o. 
ar­
de 

es, 
del 

en 

isa 
la 

rta 
lel 

a-

na 

lsa 
al. 

1-

ja­
w . 
ca 

lsa 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

A don )'Iagencio Sánchez Hernánelez, para ampliación 
de Ullas plantas en la finca número 16 de la calle ele Fuen­
detoclos. 

A don Manuel Menchero Maestro, para construir una 
casa en la calle de Ignacio Santos, sin número. 

A don Gregorio clel Real Sánchez, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle de José Calvo, 
COIl vuelta a la de Alonso Núñez. 

• \ Comercial de Construcciones, para construir una casa 
ell la calle ele Jacinto V erdaguer, 8. 

A don Artemio Ochoa Allende, para construir una casa 
con dos entreplantas en la calle de Luis Peidró, 2. 

A Bami (S. A.), para construir una casa en la calle 
de Marcelino Alvarez, 21. 

A elon Esteban Martínez Alonso, para construir una 
llave interior en la calle ele Manuel Muñoz, sin número. 

A don Luis Martín Gil, para construir una casa en la 
calle de Marianela, 18. 

¡\ Laboratorios l\1ade (S. A.), para ampliación parcial 
de una planta en la finca número 21 de la calle del J\Iarqués 
de l\Ionteagudo. 

A la reverenda Madre provincial ele las Religiosas de la 
Asullción, para ampliar unas plantas ele sótano y otras en 
la fin ca número 23 de la calle ele los Olivos. 

A doña Carmen Ocerinjáuregui Errazquin, para cons­
truir una casa en la calle de Ofelia Nieto, sin número. 

A doña Luisa Martín N ieto, para construir una casa en 
la calle de la Osa Mayor, 17 (Aravaca). 

A don Enrique GarcÍa clel Valle, para construir una 
casa en la calle de la Pilarica, 114, con vuelta a la de Fran­
cisco Ruiz. 

A T alleres M ecánicos de Precisión Narciso Borja (So­
ciedad anónima), para obras de ampliación y reforma en 
las fincas números 6, 8, 10 Y 12 de la calle de Palos de 
Moguer. 

A Espasa Calpe (S. A .), para construir una casa en la 
calle de Pedro ::\Iedrano, 16 (prolongación). 

A P rovincial Eléctrica. S. A. (Provelsa) , para construir 
llna planta en una finca sin número de la avenida de Pío XII 
(prolongación de la calle del General ::vIola). 

A don Luis Sánchez Soriano, para construir en las 
plantas baja y primera los muros de caja escalera y am­
pliar otra planta en una finca sin número de la avenida de 
las Palomeras. 

.-\. don Enrique Teigell y otros, para construir una nave 
en la calle ele los Pajaritos, 22. 

A P. R. O. C. A. S . A., para ampliar una vivienda en 
la finca número 23 de la calle ele los Pajaritos. 

A don Enrique , -era Iñiguez. para construir un edificio 
L'(¡1l se1llisótano en la calle de la Revoltosa, sin número. 

.-\ clon ~[anuel Alonso GarcÍa Aparicio, para construir 
dos casas en las call es de Ramón Morales y Ramón Saiz, 
sin número. 

A don Isidoro Gutiérrez Sanz, para construir una casa 
el] la plaza de Rufina N ovalvos, si; número, con vuelta a 
la call e ele Francisco Guzmán. 

. \ don Francisco Pascual Aguado, para demolición par­
cial y cOllstmir dos plantas en la finca número 15 de la 
C<ll1 e ele R osa ele Silva. 

A don José Luis R odríguez Pomatta (,Tivienda }-J ispá­
Ilica, S . • \. ) . para con struir una casa con sótano en la calle 
de Rail11ulldo Fernánc1ez , Tillaverde, sin número. 

A don Benjamín Arteche Peña, para construir Ulla casa 
Con ático en la calle ele Santa Cruz de 1Tarcenado, 2-1-, 

A don César Calleja lVIorante (Cinemas, S. A), para 
Construir dos casas con sótano en la calle ele Sánchez Pre­
ciados, s in número (casas 1 y 2). 

A don :Manuel y a clon Jaime André!:i Santana, para 
construir una casa con sótano y ático en la calle de San Ca-
yetano, 5. • 

---- ---- - - -
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A don Leoncio Gómez San Desiderio, para construir 
una casa en la calle de la Solana de Luche, 29. 

A don José Alonso Alaiz, para construir un edificio en 
la calle de Talisio, 10 (Canillejas). 

A don José Garda Sánchez, para ampliar una planta en 
la finca número 6 de la calle de Tomás Esteban. 

A don Hipólito Navarro 1 radas, para construir una casa 
con semisótano )' ático en la calle de Torres lVliranda, 14. 

A don He1iodoro Gómez V élez, para ampliar unas plan­
tas en la finca número 74 del camino de Valderribas. 

A don Germán Rodríguez, para construir una casa con 
nave industrial en el camino de Yalderribas, 59. 

199. Conceder licencia a don Nicolás Pérez Sendín 
para construir una casa en la calle de la Zarzamora, 9, vis­
tos los informes emitidos por el Arquitecto municipal de la 
Zona y por la Intervención Municipal, así como por ajüs­
tarse a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, según 
el informe de los Servicios Técnicos, y como acogido a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de la base 47 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de 
que se dé cumplimiento a cuanto estiüula la base 48 ele dicha 
Ordenanza. - . 

Gobierno interior y Personal 

200. Jubilar, por imposibilidad física para el desempeño 
del cargo, al Celador de Mercados don Hilario Sánchez 
Pérez, asignándole el haber pasivo anual de 33.920,11 pese- . 
tas, eCluivalente al 80 por 100 de las 36.869,69 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, resultante ele acu­
mular al últimamente percibido, de 34.297,40 pesetas, la 
cantidad de 2.572,29 pesetas, illlDorte de tres anualidades 
del cuatrienio en curso de vencil~1iento, incrementado con 
las mejoras que determina el decreto de 30 de noviembre 
de 1956, tocio ello de conformidad con el tiempo de servicios 
prestado por el interesado; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 1 de abril último. 

201. Jubilar, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, a la Enfermera doña Josefina Cobas Martín, 
asignándole el haber pasivo anual de 18.551,60 pesetas, equi­
nlente al 58 por 100 de las 27.813,50 pesetas que le han 
sido reconocidas como regulador, incrementado con las me­
joras que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956, 
todo ello ele conformidad con el tiempo de servicios prestado 
por la interesada; debiendo surtir efectos el presente acuer­
do a partir del 1 de abril último. 

202. Jubilar, por imposibilidad física para 'el desempe­
ño del cargo, al Oficial técni'coadministrativo ele Intervención 
clon Eduardo 1\1 ontesinos l\1enéndez, y asignarle el haber 
pasivo anual de 56.320.10 pesetas, equivalente al 94 por] 00 
de las 59.915 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador. resultante de acul11ular al últimamente percibido, 
de 57.062,31 pesetas, la cantidad de 2.853.11 pesetas. impor­
te de dos anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, 
todo ello de conformidad con el tiempo ele servicios prestado 
por el interesado; debiendo surtir efectos este acuerdo a par­
tir del 1 de abril último . 

203 . Conceder a elon Jesús Pérez Zaballos, jubilado 
por imposibilidad física, el reingreso en el cargo de Oficial 
matarife, teniendo en cuenta que ha sido considerado útil 
para el trabaj o por el Tribunal Médico creaclo al efecto, 
y asignarle un jornal de 57.10 peseta!:i. por acumulación d" 
los servicios prestados en el Ayuntamiento de ValJecas; per­
cibiendo dicho jornal con los aumentos cuatrienales que le 
corresponden hasta el momento de ser jubilado por nueva 
imposibilidad física o cumplimiento de la edad reglamen­
taria, en la cual le será asignado C01110 haber pasivo el que 
ha disfrutado en su primera jubilación, o sea 5.108,69 pese­
tas, todo ello de conformidad con lo que determina el ar­
tículo 50 del Estatuto de Clases Pasivas, vigente por aplica-
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ción del artículo 332 de la ley de Régimen local de 3 de 
diciembre de 1953. 

204. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Miguel Romo Mingo, en el sentido de acu­
mularle el tiempo de servicios militares, asignándole el nue­
vo haber pasivo anual de 18.219,09 pesetas que le han sido 
reconocidas como regulador, incrementado con las mejoras 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956; de­
biendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del 1 de 
octubre del pasado año, y siendo de abono al interesado las 
diferencias causadas a su favor. 

205. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Nicolás Jorge Briceño, corno consecuencia 
de acumularle a los servicios prestados en la Corporación 
los militares, asignándole el lluevo haber pasivo anual de 
17.887,64 pesetas, que ha sido incrementado con las mejoras 
que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956; 
debiendo surtir efectos el presente acuerdo a partir del 1 de 
octubre de 1956, y siendo de abono al interesa<lo las dife­
rencias causadas a su favor. 

206. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
jubilado' don Angel Martín Martínez, en cumplimiento del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándole el nuevo 
haber pasivo anual de 5.850 pesetas, y siéndole de abono las 
diferencias causadas a su favor desde el 1 de enero del pa­
sado año con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

207. Abonar a doña Miguela Colón Molina, en con­
cepto de viuda del que fué Oficial administrativo del ane­
xionado Ayuntamiento de Viválvaro don Rafael Domínguez 
Osuna, conjuntamente con sus seis hijos, llamados Rafael, 
Miguel, María, Carmen, Luis y Paloma, si fueren mayores 
de edad, o en su representación, de ser menores, la can­
tidad de 14.168,37 pesetas a que asciende la liquidación prac­
ticada por haberes y pagas extraordinarias que no percibió 
el finado durante el espacio de tiempo comprendido entre el 
día siguiente al en que cumplió una sanción impuesta y el 
en que volvió a hacer efectivos sus emolumentos reglamen­
tarios; siendo cargo su importe a la partida de "Créditos 
reconocidos" del capítulo I, artículo 4.°, del vigente presu­
puesto, y debiendo acreditar la interesada su personalidad al 
percibir el importe de la licluidación. 

208. Abonar a doña Isabel Martí Toledano, en con­
cepto de viuda del que fué Bombero, jubilado, don Antonio 
Redondo Ventura, las siguientes cantidades devengadas v no 
percibidas por el finado, por los conceptos que se indican: 
por la pensión de jubilado de! mes de febrero, 429 pesetas, 
con cargo al capítulo 1; por la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias de abril y 18 de julio del corriente 
año, 429 pesetas. con cargo al capítulo IX, artículo 7.0, y por 
la ayuda familiar de los meses de enero y febrero últimos. 
480 pesetas, con cargo a la misma aplicaci6n presupuestaria. 
todos ellos del vigente presupuesto. 

209. Desestimar, rle conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso. el recurso de reposición interpuesto 
por doña Dolores Navarro BarraC'hina y por doña Segtinda 
Arranz Arranz. viudas, respectivamente, de los operarios 
del Matadero Municipal don Cirilo Gil Borgoñón y don 
Angel Alonso Córdoba, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 26 de julio de J 956, por el que 
se les reconoció determinadas rliferencias de haheres deven­
gados por sus causahabientes, teniendo en cuenta que la 
liquidación practicada por la Intervención Municipal, y a 
cuyo tenor fué adoptado el acuerdo recurrido, lo fué correc­
tamente y con aplicación rigurosa de la sentencia dictada 
por e! Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
fecha 18 de mayo de 1955. 

210. Desestimar el escrito presentado por don Eliseo 
Lorite Díaz, funcionario procedente de la extinguida Zona 
del Protectorado español en Marruecos, solicitando ser in­
corporado al Cuerpo Técnicoadministrativo, teniendo en 
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cuenta la resolución dictada por el ilustrísimó señor Direc­
tor general de Administración local, en consulta sobre la 
clasificación administrativa de dicho funcionario, y ele la que 
deherá darse traslado literal al mismo. 

211. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por dón Angel López Ruano y otros Celadores de Mercados 
contra el acuerdo ele la Comisión Municipal Permanente, 
de 29 de enero del corriente año, que les denegó la gratifi­
cación anual de 1.000 pesetas que perciben los Auxiliares 
administrativos, teniendo en cuenta, entre otras razones, que 
las gratificaciones pueden concederse, según el artículo 87 
elel vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local, por el desempeño <le servicios o trabajos especiales de 
mayor responf'abilidad o extraordinario, y la llamada a apre­
ciar en qué caso sc da1l esas circunstancias es la Corpo­
ración. 

Acopios 

212. Desestimar. de conformidad con la Delegación de 
Acopios, las proposiciones presentadas al concurso público 
celebrado para la adquisición ele un automóvil de represen­
tación con destino a la excelentísilTla Alcaldía Presidencia, 
por considerar que ninguna rle las mismas es convenien­
te; debienc10 procederse por la Depositaría de Villa a la 
devolución de las fianzas provisionales constituí das por los 
firmantes de aquéllas. 

213. Enajenar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, a don T ,uis Juan Asellsio, Conductor mecánico del 
citado Servicio, sipte cubiertas, de 900 X 20, para camión, 
inútiles para e! servicio municipal, en la suma de 500 pese­
tas. en uso de l;ts facultades conferidas en las bases comple­
mentarias p<1ra la ejecución de los presupuestos municipales, 
respecto él enajenaciones de materiales desechados cuy0 
yalor sea inferior él 3.000 pesetas; dehiendo hacerse entrega 
por la Jefatura de Talleres Generales ele las rf'feridas cu­
hiertas, una vez <lue se justifique por el comprador que h:¡ 

ingresado en fondos municipales el importe ele las misma:,. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

214 a 216. Aprobar tres gastos, de 7.000,5.110 y 5.000 
pesetas cada uno, con cargo a la partida 576 del vigente 
presupuesto, para rl sU1l1inistro de mohiliario a los grupos 
escolares José Antonio, de Canillejas y de Chamartín, y una 
ayuda económica al Colegio 1l1unicipal de San Ildefonso, res­
pectivamente. 

217 y 218. A prohar dos gastos. de 1.130 y 1.015 pese-
1as cada l1no, con cargo a la partida 575 riel vigente presu­
puesto, para la instalación de luz fluorescente en la Biblio­
teca infantil del grupo escolar San Eugenio y San Isidro. y 
para el arreglo de 1110hilial-io deteriorado en el mismo grupo 
escolar, respectivamente. --

219. Aprobar un gasto de 3.050,60 pesetas, con cargo 
;t la partida 576 del vigente presupuesto, para el suministro 
de l11;tterial escolar él las Escl1elas Castuera. <le! barrio del 
Lucero (Carahanchel Bajo). 

220. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 575 del vigente presupuesto. para ohras rle repa­
ración en los grupos,! escuelas de la capital <lurante el pasa­
do año. 

221. Aprobar 'Un gasto de 1.199,50 pesetas, con cargo 
a la partida 588 del vigente presupuesto, para el slllninistro 
de material escolar al grupo escolar San Eugenio y San 
Isidro. 

222. Aprobar un gasto de 74.622,93 pesetas. con cargo 
al capítulo X, artículo 1.0, del vigente presupuesto, para 
obras de reparación en la escuela nacional de la calle de las 
Mercedes (Cerro de la Cabaña). 

223. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
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partida 32 del vigente presupuesto, para la reparación de 
estufas en el grupo escolar José Antonio, de la calle de Man­
tuano, 51. 

224. Aprobar un gasto de 444 pesetas, importe rIel 
(¡ por 100 de lai' 7.400 pesetas a que asciende el de las 
ooras realizadas en el piso arrendado para escuelas en la 
plaza del Conde de Barajas. 4; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida 574 elel vigente presupuesto. 

225. Aprobar un gasto de 2.130 pesetas, con cargo a la 
partida 32 del vigente presupuesto, para la reparación de 
estufas en el grupo escolar Moreuo Rosales. 

226. Aprobar un gasto de 2.090,95 pesetas, con cargo 
a la partida 588 elel vigente presupue to, para el suministro 
de material escolar a las Escuelas Bosque. 

227, Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo al 
capítulo X, artículo 1.°, e1el vigente presupuesto, para aten­
der a los servicios de limpieza y calefacción en el grupo 
escolar nacional Virgen del Carmen. 

228. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 599 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica con destino al comedor establecido por las 
Religiosas Siervas de los Pobres en la calle de Florencio 
García.6 (barriada ele Pueblo Nuevo). 

229. Aprobar un gasto de 3.450 pesetas, con cargo a la 
partida 588 del vigente presupuesto. para construir un mapa 
físico y político de España, con instalación eléctrica acopla­
da, con destino a la Escuela Municipal de Sordomudos. 

230. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas. con cargo a la 
partida 599 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica para el fnTIcionamiento del comedor escolar de 
las escuelas de la Empresa Municipal de Transportes. 

231. Aprobar un gasto de 2.800 pesetas, con cargo a la 
partirla 661 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la señorita María de los Angeles García 
Aramburu para perfeccionar sus conocimientos de carácter 
técnicoadministrativo. 

232 a 235. Aprobar cuatro gastos. de 3.245, 3.250, 
4.250 Y 1.775 pesetas cada U110, con cargo a la partida 576 
del vigente presupuesto. para el suministro de perchas al 
grupo escolar Calvo Sotelo, y de mobiliario al grupo escolar 
nacional Calvo Sotelo (Canillas), al de Tsabel la Católica 
(Vallecas) y a la escuela graduada nacional de la calle del 
Puerto Cardoso (barrio de Palomeras, Vallecas), respecti­
vamente. 

236. Aprobar un g-ai'to de 6.676.90 pesetas, COI1 cargo 
al capítulo X, artículo 6.0. del yilSente presupuesto, para el 
suministro de material escolar a los alumnos becarios de 
\lallecas. 

2.17 a 239. i\prohar tres gastos. de 3.ÓOO. 11.480 y 
10.-140 pesetas cada uno. C0!1 cargo a la ·partirla 576 (lel vi­
gente prec:npuesto, para el suministro de mobiliario a los 
grupos escolares naci0nales La Concepción. Concepción 
.\renal (niñas) y María Guerrero. respectiYal11ente. 

240. Deyolver al contratista don Ignacio Fernández 
Flórez la fianza. qu(" figma e11 Valores independientes y 
auxiliares del presuptlesto, "Cuenta ele garantías para res­
ponder de suministros y contratas. Valores". ingresada el 
día 29 de iulio de 1054. según cargareme número 15.421, 
nor la cantidad de óS.OOO nesetas nominales, en títulos de 
Deuda amortizahle al 3.SÓ por 100. emisión 15 ele julio 
de 1951: seis de la serie C, números 79.888. 91.302 Y 3, 
91.307 a 09. y uno ch> la serif. A, número 156.381. en con­
cepto de fianza definitiva para resp'lllder ele las ohras de 
('onstrucción elel grupo ("scolar Pío XII, en la calle de Es­
paña: y devolver igualmente al citaelo contratista la fianza 
que figura constituírla el e1ía 16 de julio de 1954. por car­
gareme número 14.3fiR. ele 35.000 pesetas nominales. en 
ocho títulos de Deuda del Estado al 3,50 por 100, emisión 
15 de julio de 1951: tres de la serie C,nún1eros 91.304 a 6. 
y cinco de la serie A. números 354.372 a 76, para responder 

- --~--
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ele las obras de construcción del grupo escolar Ecuador en 
el barrio del Progreso, de Carabanchel. 

241. Devolver al contratista don José Glltiérrez García 
la fianza complementaria para responder de las ohras eJe 
reparación general del grupo Fernando el Católico, que 
figura en Valores independientes )' auxiliares del presu­
puesto, "Cuenta de garantías para responder de suministros 
ycontratas. Metálico", ingresada el 11 de junio de 1955, 
según cargareme número 10.153, por la cantidad de 7.315 
pesetas. 

142. Devolver a don Enrique Horno N oriega, contra­
tista de las obras de construcción del grupo escolar Juan 
Ramón Jiménez, la fianza figurada en Valore~ independien­
tes)' auxiliares del presupuesto, (( Cuenta de garantías para 
responder de suministros y contratas. Metálico", ingresada 
el día 17 de julio de 1954, según cargareme número ]4.488, 
representativo de la cantidad de 57.000 pesetas nominales, 
en títulos de Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio 
de 1951 : dos de la serie A, números 1.225.965 y 66: siete de 
la serie B, números 369.563 a 69, y cinco de la serie C, 
números 282.577 a 80, en concepto de garantía definitiva 
para responder de las citauas obras; debiendo tramitarse 
a continuación la instancia promovida por el propio contra­
tista. en 22 de agosto de 1956, relacionada con la revisión 
de precios correspondiente él la construcción de referencia. 

243. Aprobar la distribución, formulada por la Admi­
nist ración General de los Internados Municipales, del cré­
clito de 175.000 pesetas, destinado a "Gastos de viaje de 
los alumnos y sus Profesores y los demás que se autoricen 
previamente por la Corporación", incluído en el presupues­
to bajo el epígrafe "Cursos de verano"; debiendo ser cargo 
la citada suma al crérlito consignado en la partida 596 del 
vigente presupuesto. 

244. Adoptar los siguientes acuerdos. vista la propues­
ta formulada por la Junta Municipal de Primera Enseñanza: 

Primero. Adjudicar a don José Quijano Pernía las 
ohras de ampliación del grupo escolar Patriarca Obispo 
Eijo Garay. situado en la calle de López de Hoyos. 40, con 
el alza e1el 22.90 por 100 sobre los precios tipos que han ser­
virlo de hase para la subasta. 

Segundo. Remitir al Ministerio de Educación Nacional 
la certificación y antecedentes precisos, a efectos de que por 
dicho departamento ministerial se conceda el crédito del 
50 por 100 correspondiente al alza que representa la adju­
dicación a que se refiere el precedente acuerdo. 

Tercero. Que una vez ~oncedida la subvención de refe­
rencia se pase este expediente a la Intervención de Villa 
para que señale el crédito a que haya de ser cargo el 50 por 
100 del importe de alza sobre los precios con que se adju­
dican las ohras de ampliación indicadas. así como i'i es 
correcta la contracción riel crédito del primitivo 50 por 100 
sobre el presupuesto formulado por el señor Arquitecto 
Director de Construcciones Municipales: y 

Cuarto. Que cumplidos los anteriores acuerdos, c:e 
~ol11eterá esta ac1judicación a conocimiento y aprohaciólí del 
Ayuntamiento Pleno, :v. en su momento, se remitirá el ex­
pediente al Negociado de S11hastas, para quc haga la adju­
dicación correspondiente. 

245. Devolver a don José Gutiérrez García. contratista 
de diversas obras que se llevaron a cabo cn el grupo escolar 
Palacio Valdés. del paseo del Prado 42 y -+4. la fianza que 
constituyó para responder de la ejecución de los menciona­
dos trahajos en la Caja General de Depósitos. y que está 
integrada de la siguiente forma: resguardo números 301.280 
de entrada y 129.875 ele registro. la cantidad de 60.000 pe­
setas nominales, en dos títulos de la Deuda amortizahle al 
5 por lOO. serie C, números 81.011 y 12 y uno de la F, 
número 911, y un segundo resguardo, números 301.284 de 
entrada y 129.878 de registro, de 30.000 pesetas nominales, 
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en Deuda amortizable al 5 por 100, sin impuestos, uno de 
la serie C, número 16.369 y dos de la B, números 2.234 
y 35; significándose que ambos resguardos se encuentran 
a disposición del excelentísimo señor Alcalde Presidente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

246. Aprobar· una moción ele la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se conceda un donativo 
ele 10.000 pesetas a don Enrique Chicote, conocido actor 
madrileño, tan querido y amado de su público, y que, aele­
má~, fué Cona:jal de este Ayuntamiento, teniendo en cuenta 
que se encuentra gravemente enfermo en un sanatorio, ca­
reciendo de medios económicos para atender a los numerosos 
gastes de su enfermedad; debiendo ser librada dicha can­
tidad previo informe de la Intervención Municipal, al Ha­
bilitado de Gastos, don Ernesto Valdés, con cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto. 

247. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que el gasto originado 
por la recepción celebrada el día 7 del corriente en la Pri­
mera Casa Consistorial en honor de los Cronistas de algunas 
provincias españolas asistentes a las tareas del Primer 
Congreso de Cronistas Oficiales de España sea cargo a la 
partida 49 del vigente presupuesto. 

248. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo que el gasto originado 
por la recepción ofrecida en el Ayuntamiento a los directi­
vos y corredores participantes en la Vuelta Ciclista a Espa­
ña, a su paso por la capital. sea cargo a la partida 49 de! 
vigente presupuesto. 

249. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se declaren huéspedes de 
honor al Jefe de la Policía Municipal de La Haya, Teniente­
Coronel señor D. H. A. K. Gua1therie van vVezel, y a su 
Secretario Ayudante, don Pedro Schultz, Inspector de 
Policía de su Cuerpo, que, durante los días 12 a 19 de! 
corriente mes, permanecerán en Madrid, y que se abonen 
los gastos de estancia en la capital, así como los que se oca­
sionen con motivo de sus visitas a Toledo y a El Escorial, 
a cuya efecto se librará al Habilitado de Gastos, don Ernes­
to Valdés, previo informe de la Intervención Municipal, la 
cantidad de 15.000 pesetas, a justificar, con cargo a la par­
tida 49 del vigente presupuesto. 

250. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se ofrezca una recepción 
en honor del Académico y escritor francés M. Anclre Mau­
rois que. en unión de su esposa, visitará dentro de unos días 
la capital, y CJue cuantos gastos se originen por dicha visita 
sean cargo a la partida 49 del vigente presupuesto. 

251 . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se declare huésped de 
honor al Director general de Turismo de Austria. Profesor 
Doctor Bernecker, que. acompañado de su familia . visitará 
la capital durante los días 17 a 21 del corriente mes, y que 
los gastos que con dicho motivo se originen sean cargo a la 
partida 49 del vigente prf'supuesto. 

252. Aprobar una moción de. la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se declare huésped de 
honor al Presidente del Consejo Municipal de París, 
M. Marce! Leveque. que, en unión de diversos miemhros 
de dicho Consejo, visitará dentro de 11110S días la capital, 
y que los gastos que con ese motivo se ocasionen sean cargo 
a la partida 49 del vigente presupuesto. 

253. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 5 del corriente, designando a don José 
Antonio Suárez Inclán Saniurjo, una vez cumplido lo 
dispuesto en e! acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 29 de enero del corriente año, sobre corrida de 
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escala de los Recaudadores en período voluntario, efec­
tuada la cual ha resultado vacante la recaudación ele la 
zona de Hospital, y teniendo en cuenta la propuesta formu­
laela por la Depositaría de Villa, para que, C011 carácter 
provisional e interino, se encargue de tal Recauclación en 
las mismas condiciones ele prestación del servicio recauda­
torio que estuvieran fijadas hasta el presente; queelando 
sujeta esta designación a la constitución de la oportuna 
fianza, por importe de 50.000 pesetas. 

254. Quedar enterada de un telegrama elel excelen­
tísimo señor don José María de Porcioles, Alcalde de Bar­
celona, expresando, en nombre propio y en el de dicha 
Corporación, su agradecimiento por las atenciones que le 
fueron dispensaclas durante su reciente estancia en la ca­
pital. 

255. Quedar enterada de un telegrama ele! señor Pre­
sidente de la Casa de Madrid en Barcelona ex.presando la 
adhesión de la misma a los actos organizados últimamente 
por el Ayuntamiento en conmemoración del CL aniversario 
del Dos de Mayo. 

256. Qaedar enterada de una carta ele clan Enrique 
Guasch Giménez, Presidente de la Diputación Provincial de 
Tarragona, expresando, en nombre propio y en el de la 
misma, la atención de que fué objeto al ser invitado. en re­
presentación de aquella Corporación, a la comida celebrada 
en el Ayuntamiento con ocasión de los J ueglos Florales 
organizados en Madrid por e! Círculo Catalán. 

257. Adjudicar en definitiva a favor de los siguiente 
señores, por los lotes que se indican, el remate de la subasta 
para la enajenación de ocho reses caballares del Escuadrón 
Municipal, inútiles para las necesidades municipales, cele­
brada sin protesta ni reclamación alguna el día 6 elel co­
rriente: 

Lotes números 1, 4, 7 y 8, a favor de don Juan Pérez 
Enebral, por las cantidades ofrecidas de 7.001,25, 8.015,75, 
6.090,75 y 6.095,55 pesetas, respectivamente; y lotes nú­
meros 2, 3, 5 y 6, al Instituto de Biología y Sueroterapia, 
Sociedad anónima (YBIS), por las cantidades ofrecidas de 
5.500, el primero, y 6.500 pesetas, los tres restantes . 

258. Se dió cuenta de una propuesta del Teniente de 
Alcalde Presidente de la Comisión ele Hacienda, de esta 
misma fecha, en el sentido de que, visto el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de abril último, 
sobre autorización para la instalación del Ci rco Ameri­
cano, y teniendo en cuenta la observación contenida en el 
mismo relativa al estudio sohre la posibilidad de elevar al 
SO por 100 e! donativo señalado para la Junta de Benefi­
cencia de! distrito de Tetuán, que, por parecer excesivo 
este porcentaje, se fije en un 33 por lOO. al que ha pres­
tado su conformidad e! Teniente de Alcalde ele dicho dis­
trito, la cantidad que, como donativo, debe percihir la refe­
rida Junta de Beneficencia de la totalidad -de los ingresos 
que definitivamente se liquiden a favor del Ayuntamiento 
por la instalación en la presente temporada del indicado 
Circo Americano; quedando. por tanto, modificado en este 
sentido el último párrafo del-dictamen de la Comi 'ión de 
Hacienda de 22 de abril último. 

y se acordó ele conformidad con la anterior propllesta. 
259. Se dió cuenta ele un escrito, fecha 2 de abril úl­

timo. de don Anastasio Alemán del Olmo, Director, con 
don José Antonio Valdés Escuin y doña Pilar Calvo Rodero. 
del Teatro Popular Español, interesando la concesión ele 
solares adecuados de propiedad municipal, y. en primer lu­
gar, e! enclavado en la avenida de la Reina Victoria, frente 
al cinematógrafo Metropolitano, para celebrar representa­
ciones por un período de dos meses, entre ellas algunas 
especialmente dedicadas a los colegiales de las escuelas mu­
nicipales, así como en otros núcleos distantes del centro que, 
por su población y situación, se ven privados de representa­
ciones escénicas, con exención del pago de alquileres y arbi-

Ayuntamiento de Madrid



c­
la 
u­
el' 
en 

lr­
ha 
le 

;a-

'e­
la 
lte 
' 10 

u e 
de 
la 

'e-
da 
les 

tes 
?la 
ón 
k -
;0-

'ez 
S, 

lÚ­

tia, 
de 

de 
sta 
la 
O, 

rI-

el 
al 

:fi­
evO 

es-
1S­

e-
"OS 

1lo 
,do 
¡¡te 
de 

. la. 
úl-
'on 
ro. 
de 
1u-
te 

la­
las 
au­
le, 
ta­
bi-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

trios municipales, dado el carácter cultural y artístico de la 
Organización. 

y se acordó aceptar en principio la anterior petición, 
condicionada a la pre¡,entación de la correspondiente autori­
zación del Sindicato del Espectáculo, y a que por la Comi­
sión dc Hacienda se estudien las condiciones económicas 
que puedan fijarse para esta concesión. 

260. Se dió cuenta de un escrito del Jefe )J acional del 
Sindicato de Ganadería, {echa lS de abril último, interesan­
do, con motivo del Rally hípico Madrid-Lisboa, que se ce­
lebrará elel 14 al 24 del corriente mes, la concesión de una 
subvención o un trofeo para la referida prueba interna­
cional. 

y se acordó conceder, al indicado fin, una copa de pla­
ta, por un importe de 5.400 pesetas, que será cargo al cré­
elito presupuestario que por la Intervención Municipal se 
d eterm i n e. 

261. Se clió cuenta de una carta del señor Alcalde ele 
Benidorm, fecha 29 de abril último, interesando se envíe 
a dicha localidad, a fin de regular su tráfico durante los me­
ses de verano, de un técnico en circulación que pueda en­
cargarse de asesorar a dicho Ayuntamiento sobre señala­
miento, orientación, direcciones, etc. 

y se acordó designar a los fines interesados al señor 
Director de Vías, Circulación y Transportes, o persona a 
quien el mismo señale. 

262. Se dió cuenta de una carta del redactor municipal 
elel diario de la noche El Alcázar y cronista de Villa, 'Clon 
Rafael López Izquierdo, fecha 28 de abril último, intere­
sando una ayuda económica para un número del indicado 
rliario dedicado a Madrid con motivo de las fiestas ele 
mayo. 

y se acordó conceder, a los fll1es interesados, la can­
tidad de 20.000 pesetas, con cargo al crédito presupuesta­
rio que por la Intervención Municipal se determine. 

Hacienda 

263 . Librar a la Tefatura Provincial del Frente de 
Juventudes de Madrid 'las cantidades de 500.000 pesetas, 
" Para campamentos de dicha organización y con preferen­
cia para las atenciones de los alumnos que procedan de las 
escuelas e InternaQos municipales", y de 300.000 pesetas, 
"Para atender a los gastos ele niños necesitados encuadraelos 
en las organizaciones del Frente de Juventudes y en especial 
de quellos que procedan de las escuelas e Internados mun i­
cipales" . específicamente consignadas en el capítulo X. ar­
tículo 7.°, del vigente presupuesto; significándose al mismo 
tiempo él dicha jerarquía tenga en cuenta, en su aplicación, 
el contenido ele los anteriores enunciados las respectivas 
partidas presupuestarias. 

Se levantó la sesión a la una v veinticinco minutos de 
la tarde. -

t"" 'I,'I ,'I,."'I, •• ,.".",."".,.'I.,,,'Io"""'I,'l.t,.rl,rl.II,.",.,."",'I""",,,.,.,".I,,,,.'.,I',".I1,'1""".",11,11",,11.",.1.'1,11, 

Alcaldía Pr e , ¡de n c ¡a 

En uso de las facu1tadcs que me están conferidas por el 
a~artado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga-
11lzación, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sigt1ientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Bernabea Martínez Ligero, para venta ele libros 
rayados en la calle de Lavapiés, 33. 

Don Carlos Serrano Albillo, para ferretería y venta de 
aparatos de radio, etc., en la calle de Horta1eza, 2. 
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Don Benigno Pérez Carro, para pescadería, C01110 cam­
bio de nombre, en el Mercado de San Antón, cajón númc­
ros 46 y 47. 

Payá Hermanos (S. A.), para oficina de delegación y 
venta de juguetes y cuchillería en la avenida de José An­
tonio, 31. 

Don Indalecio Carmona López, para ferretería y venta 
de aparatos eléctricos, de radio y artículos de viaje en la 
calle de Colón, 15. 

Cinematografía Española Americana Distribución (So­
ciedad anónima), para oficinas en la calle del Barquillo, 10. 

Don José Rodríguez Arias, para pensión en la calle de 
la Ballesta, 4. ' 

Tubos Aislantes (S. A.), para domicilio social y onci­
nas en la calle de Alcalá, 1. 

Constructora de Máquinas Herramientas (S. A.), para 
domicilio social en el paseo de la Esperanza, 7. 

Doña Rosario Velázquez García, para tienda de comes­
tibles en la calle de Martell, 8. 

Don Guillermo Alonso Quintana, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Martínez de la Riva, 36. 

Don Pascual Montero Gómez, para peluquería de caba­
lleros en el paseo Imperial, 41. ' 

Doña Carmen Méndez Aspe, para papelería en la calle 
eJe Fernando VI, 17. 

Don Antonio Lorenzo Cantelar, para oficina de comi­
sionista de tránsito en la calle de Viriato, 18. 

Don Benigno Bueno Bueno, para venta de libros raya­
dos, como cambio de nombre, en la calle de Pascual Ro­
dríguez, 1. 

Don Emilio Piedra Yepés, para fábrica de artículos de 
piel en la calle del Conde de Vistahermosa, 8 . 

Don Rafael García Pedroche, para taller ele carpintería 
en la calle del Oso, 19. 

Doña María Magdalena Serrano, para venta de azule­
jos en la calle Mayor, 74. 

Comercial Astola (S. L.), para almacén de papel en la 
calle de Bárbara de Braganza, 6. 

Don Antonio Pulgar Callejo, para droguería y perfu­
mería en la calle del Duque de Sesto, 31. 

Publicidad Gisbert (S. A .), para agencia ele publicidad 
en la calle de la Abada, 2. 

Doña Rafaela 1\1artínez Moreno, para taller de borda­
dos en la calle del Caballero de Gracia, 2. 

Don Félix González Gutiérrez, para taberna en la calle 
del Capitán Blanco Argibay, 123. 

Don Francisco Sánchez Albaladejo, para tienda de co­
mestibles y venta de huevos en la calle de! Carril del Conde, 
número 65. 

Doña Carmen Ballesteros Seelano, para peluquería eJe 
_ señoras en la calle de Espoz y Mina, 1. 

Compañía Espaiiola ele CarbOne Activo ' (S. A.) , para 
oflcinas y domicilio social en la calle del Conde de Xi­
quena, 8. 

Don Carlos Dibilclos Olivera, para venta de curtidos y 
artículos ele viaje en la calle de la Concepción Jerónima, 31. 

Sociedacl Española de Construcciones Babcok \Vilcox , 
para oficina administrativa en el paseo de la Castellana, 44 . 

Sumar (S. A .), para venta ele relojes y papelería en h 
avenida de José Antonio. 88. 

Doña Irene Solanillos Alcón. para pensión en la calle 
de Horta1eza, 69. 

Don Benito Moreno Martínez, para agencia de trans­
portes y depósito de mercancías en la ronda de Segovia. 36. 

Don AurelioMartÍn Panaclero, para tienda de comesti­
bles en la call e ele Jaime el Concluistaclor, 28. 

Don Ricardo Heredero Rodríguez, para abacería y ven­
ta de frutos secos en la calle de Sanz Raso, 36. 

Don Bra\11io García Garijo, para huevería en la calle ele 
María Panés, S, 
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Don Eusebio Díaz Garrido, para lechería en la calle de 
las Matas, 6. 

Don Eulogio Lucas López, para peluquería de caballe­
ros en la calle del Puerto ele Bonaigua, 19. 

Don Juliáll Escribano Hernández, para tienda de co­
mestibles en la calle de Chile, 3. 

Don Edmundo Vicente García, para casa de huéspedes 
en la calle de Apodaca, 13. 

Don Eugenio Martín Cabrera, para taberna en la calle 
del Doctor Esquerdo, 34. 

Doña María del Pilar Muñoz GÓlllez, para venta de 
sogas y cordeles en la calle de Embajadores, 93. 

Viajes Galicia (S. A.), para despacho de billetes de es­
pectáculos en la plaza del Carmen, 1. 

Don Alfredo Losada Losada, para restaurante econó­
mico en la calle de Alonso Hereelia, 4. 

Don Eustaquio García 1vlorales, para carnicería y sal­
chichería en el 1\1ercado de Antón Martín, cajón número 40. 

Don Javier Liras Requejo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle ele Navarra, 16. 

Don Nicolás Arias ConsentÍn, para huevería en la calle 
de Zigia, 34. 

Banco Ibérico (S. A), ~Jara agencia urbana en la plaza 
del Marqués ele Salamanca, 9. 

Doña Casimira Maza rio Mazario, para venta de aceites 
y jabones, etc., en la calle del Pilar de Zaragoza, 82. 

Don Jesús Rojas de la Fuente, para taller de herrero 
en la carretera de Toledo, 16. 

Don A velino Delgado Paña, para taberna en la calle 
del Marqués de Viana, SO. 

Don Manuel Olalde González, para venta de confeccio­
nes en la calle de Martínez ele la Riva, 46. 

Doña Ana Aparicio Martín, para bar restaurante sin 
cafetera en la calle de Nueva Zelanda, 2. 

Don Juan Martín Gómez, para fábrica de géneros de 
plinto en la avenida del Monte Igueldo, 76. 

Don Macario Ruiz López, para colegio academia, como 
cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Don José Luis Llaguno Pagés, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Eugenio Salazar, 47. 

Don Adolfo Otero Bobillo, para almacén y venta de 
jamones y embutidos, etc., en la calle de Alcaudón, 20. 

Don Juan Escudero López, para venta de aparatos de 
fisica, etc., en la calle de Ayala, 79. 

Don Cecilio González López, para figón en la calle de 
Lozano, 27. 

Don Manuel Chica Barbera, para taller de carpintería 
en la calle ele Granada, 24. 

Don Juli án Alonso Oñoro, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de San Cosme y San 
Damián, 24. 

Doña Angela Villarino Reigosa, para despacho de pan 
en la calle de Manuel Alonso, 1. 

Doña Francisca Mateos Rodríguez, para venta de libros 
rayados en la plaza ele Manuel Sánchez, 12. 

Doña Elena Aceituno Recio. para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de N arvá~z, 72. 

Doña Natividad Huertas Bravo. para venta de Illate­
ri;¡les de construcción en la calle de las Cinco Rosas, 13. 

Unión Juguetera Espaí'íola (S. A.), para librería y venta 
de revistas en la calle del Duque de Sesto. S. 

Don Angel López Lucendo, para compraventa de ohje­
los usados en la calle de Antonio Baena, 5. 

Doña Catalina Sacho H.ubio, para tienda de comestibles 
en la calle de Ailanto, 8. 

Don Fidel Moreno Calvo, para ferretería y venta de ne­
veras, material eléctrico y aparatos de uso domé~tic0 en la 
calle de Bravo Murillo, 353. 

Don Antonio GÓ1l1ez Mesa, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Andrés Mellado, 47. 
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Don Amador Pulido Rosino. para taller ele corsetero y 
cotillero en la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Don José Antonio Fernández, para fábrica de perflJmes 
en la calle de Fúcar, 10. 

Don Gregorio Rodríguez Calzado, para tal)erna, coml) 
cambio de nombre, en la calle de Lope de Rueda, 40. 

Don Fernando ~Iartíne7. Gargallo, para almacén de hic­
ITOS en la calle del Hierro, sin número. 

Doña María Guerra Sánchez, para frutería y verdule­
ría en la calle de Juan de L rbieta, 24. 

Don Francisco Barahona ele Frutos, para despacho dc 
leche sin establo en la calle de Jaén, 52. 

Doña Cruz de la Torre, para gimnasio en la calle de 
Guzmán el Bueno, 91. 

Don Anastasio Gonzalo Gómez, para repostería y venta 
de fiambres en la carretera ele Fuencarral a la Playa, ki ló­
metro 3,250 (Ciudad del Pino). 

Don Angel Calleja Prieto, para venta ele calzado fll10 

en la calle de Fernández ele los Ríos, 72. 
Don José Berdasco Barrero, para casquería en el 1\1er­

cado de San Fernando, cajón número 88. 
Don Cesáreo Barona Albo, para taberna C011 comicIas en 

la. calle del General Margallo, 16. 
Don Carlos Blanco Argibay, para taberna. C01110 cambio 

ele nombre, en la calle del Capitán Blanco Argibay. 63. 
Don Magdaleno Aguado Molero, para hotel , C01110 cam­

bio de nombre, en la plaza de las Cortes, -+. 
Don Javier Lanchares García, para taller de astre en 

la plaza de las Cortes, 10. 
Don Francisco Palacios Fernánclez, para tienda de 111 -

tramarinos en la calle de Almadén, 15. 
Don José García García, para frutería y cacharrería en 

la calle de Martínez de la Riva, 111. 
Don Lino Fernández Fernández, para huevería y fru­

tería en la calle de la Madera, 28. 
Don .T osé Fuentes Fuente, para venta de mari!'cos, e!'Gl­

beches y aceitunas en la calle ele l\fantuano, -+2. 
Don Rafael Zamora Alvarez. para venta ele variantes y 

frutos secos en la plaza del Norte, 3. 
Don Dionisio Caballo í':amora, para pescaelería en la 

calle del Puerto de Canfranc, 37. 
Don Carlos Camino, para taller ele fontanería en la 

Ribera de Curtidores. 19. 
Don Antonio Barrios Garda, para frutería en el pasen 

ele la Reina Cristina, 12. 
Don Juan Emilio Portero, para taller de marroquinería 

en la calle de Velázquez, 46. 
Don Félix Fernúndez GartÍa, para taberna con comicIas 

en la avenida de la Ciuchc1 ele Barcelona, 54. 
Doña Sofía Alvarez Pascual , para despacho ele tinte en 

el Mercadillo de la Colonia de San BIas, cajón número 21. 

LICENCIAS cOK EL DTCTA~IE" F.\VORARLE DEL SEÑOR l'RESr­

DENTE DE LA COMIsrÓN DE rOL TeÍ A URTl.\NA 

Don Gregorio Aguirrezábal Polo para taller !1lccánicII 
en la calle de Montseny, 28. 

Don Angel Toscano Arroyo, para tall cr ele jnyería en 
el paseo de Santa María de la Caheza. 68. 

Don Juan Salvador Lacomha, para venta ele! confecci(l ' 
nes en la calle del Lago Constanza. 55. 

Tnmobiliaria Cibeles (S. A.), para cinematógrafo en h 
calle elel General Mola, 291. 

Perogen Española (S. A.), para fúbrica ele pavimento, 
en el paseo Imperial, 38. 

Don Miguel Algobia de Dios, para tienda de comesti ­
bles en la calle de Anto111a Lancha, 23. 

Doña Adela Díaz San Marcial, para instalar un arma­
rio frigorífico en el Mercado de . rgüelles, cajón núme­
ros 29 y 30. 
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Don José María Ubeela Cubedo, para oficinas y almacén 
de materiales de pintura en la calle de Bravo :i\Iurillo, J 78. 

Don Fermín Fernández López, para bar restaurante en 
la calle ele los Reyes, 16 y 18. 

Industrias Río del Caucho (S. A.), para garaje en la 
calle de T uan de Vera, lI. 

Don 'Simón Antón Díez, para horno ele bollería en la 
plaza de la Cebada, 15. 

Doña Concepción Rodríguez Martínez, para restaurante 
con cafetera de presión en la calle de Padilla, 4. 

Don Santiago Revaliente Checa, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle del Amparo, 2. 

Don Francisco Navarro Martínez, para garaje en la 
calle del Amparo, 79. 

Don Francisco Badia Serra, para instalar un grupo elec­
trógeno en la calle de Hortaleza, 17. 

Don Pascual Domínguez Rodríguez, para imprenta en 
la calle de Amalia, 16. 

Don Luis Andrés López, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Morejón, S. 

Don Ramón Martín Montero, para bar C011 cafetera de 
llresión en la calle de Marcelo Usera, SO. 

Carlos de Salamanca, Tractores (S. A.), para talleres 
mecánicos en la carretera de Valencia, kilómetro 9. 

Don Martín Santos Sánchez. nara venta de carne, toci­
no y jamón en la avenida de la Albufera, 8. 

Garaje Ramaro. para garaje en la plaza de Ríofrío . 3. 
Don Antonio Alonso A1variño. para fábrica ele gaseo­

sas y tapones corona, como cambio de nombre, en la calle 
de San Pedro, 8. 

Fomento de Obras y Construcciones (S. A.), par~ fábri­
ca de ladrillos en la calle de la Rosa. sin número (Cani­
!lejas). 

DENF.GACIO)/E5 

Don Fernando :M artínez Gutiérrez. para ampliar veinte 
reses en vaquería en la calle del General Ricardos, 176. 

Don Jesús Marcial Garda, para taller mecánico e11 la 
calle de Olite, 14. 

Don José Martinez Martínez, para taller de carpintería 
en la calle de Eugenio, 13 (La Ventilla). 

Don Emilio San Emeterio, para vaquería con doce pla­
zas en la calle de Pérez de Victoria, sin número (A.ravaca). 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Antonio Crespo Garda. para venta de frutas y 

"erduras en el Mercado de San Ilc1efonso. cajón número 94. 
Madrid, 12 de mayo de 19S8.-E1 Alcaide Presidente. 

JosÉ FINAT y EscRTvÁ DE ROMA~¡, Concle de Mayalde. 

II.,.,II''',,,,I1,II,,,,,.,II,,.,'I,II'''''''''''''''''''',"ft,,,,I1,1l.n.".'I"I'''''''''.' .. n.n.'I~",''.'I.'I.',.".n.n'''''I.".n .II""ft,,.; 

Secretaría Gen-eral 

CONVOCATORIAS 

P-;;;:--¡;;'l~rdo def AYlfllta,miento Pleno de 28 de marzo últi­
mo , por la presente se COtt7Joca conClfrso entre los Médicos 
numerarios de la Beneficencia del /l yllfnla/1/icnto de JY[adrid 
para. proveer la fIlaza de Deca1to de l.a Beneficellcia 1J1111/i-

cipal, con sujeción a la.s siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto ele esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer la plaza de Deca­
no de la Beneficencia Municipal. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
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remunerado con fondos del Estado, Provincia. Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficiala relación con los cita­
dos organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Tercera. Con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 244, 
apartados 4.° y 5.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, se consideradl como mérito prefe­
rente el haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. 

Cuarta. En el caso de que ninguno de los concursantes 
reuniera las condiciones exigidas en la base anterior, se 
considerarán como mérito específicos. y por este orden, los 
siguientes: 

a) Cargos desempeñados con laboriosidad y suficiencia 
dentro de la Beneficencia del Ayuntamiento de Madrid, y 
recompensas obtenidas por su actuación en los mismos. 

b) Años de servicio en activo prestados en el Cuerpo 
de la Beneficencia de este Ayuntamiento. 

c) Méritos contraídos en e! ejercicio profesional. 
Quinta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 

del Ayuntamiento de Madrid que deseen tomar parte en el 
concurso, 10 solicitarán mediante instancia dirigida al exce-_ 
lentísimo señor Alcalde 'presidente, que deberá presentarse 
en el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta dlas hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el último 
ele los anuncios de la convocatoria que se publicarán en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletin Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Con las instancias se presentarán los méritos y servicios 
que estimen oportuno alegar, acompañados de una declara­
ción jurada. 

Sexta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno ele los C0111-
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio, 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntuaciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por 10 
menos de cinco puntos para poder se propuesto. 

Séptima. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto ele la 
Alcaldía Presidencia, a favor elel concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de los demás, teniendo la facultad de declarar desierto 
el concurso. 

Octava. De conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 245 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. el Tribunal calificador estará constituído 
de la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miemhro de la misma en quien delegue: Vocales, un Cate­
eh'ático de la Facultad de Medicina. el Tefe técnico del Ser­
vicio. o. en su defecto, un Técnico del n~ismo, designado por 
la Alcaldía Presidencia: un representante de! Colegio Ofi­
cial ele Médicos, otro de la Dirección General de Sanidad 
y el de la Dirección General de Administración Local, si 
este organismo lo considera oportuno: Secretario. el de la 
Corporación, o un funcionario' administrativo en C]uien de­
legue. 

La composición elel Tribunal se hará públ~ca en el Bofe­
tín Oficiaf de fa Provincia y en el tablón de edictos de la 
Primera Casa Consistorial. 

N ovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, CJueda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden el el concurso en todo lo no previsto en estas 
bases: y 

Décima. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
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de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. . 

Madrid, 9 de abril de 1958. - El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VJLLA. 

Por acuerdo del A)'lll/lullliel/to Pleno de 28 de marzo último, 
por la presente se cOI/vaca cOIlC/lrso-oposición para proveer 
cinco plazas de Delineantes de los Servicios Técnicos del 

A)'lmta11liento de Madrid, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provlslOn, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de cinco plazas 
de Delineantes de los Servicios Técnicos de este Ayunta­
miento, dotadas con el haber inicial de 16.000 pesetas anua­
les. que se irá incrementando con el 10 por 100 progre­
sivo, en la forma y condiciones establecidas en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y sin 
derecho a percibir ca¡1ticlad alguna de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Servicios Técnicos. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Soc.iedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación o emolumento de cualquier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley ele 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministe­
rio de la Gobernación de 22 de enero de 195-1-. 

Los aspirantes comprendidos en los cupos restringidos 
que hayan obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza, no podrán concursar nuevamente C0l110 per­
tenecientes a estos cupos restringidos, salvo en el caso de 
que hubieran cesado en sus destinos por reducción de plan­
tillas, supresión del organismo u otra causa ajena a la volun­
tad del interesado, sin ser condena judicial: pero sí podrán 
concurrir al 80 por 100 del señalado para el cupo libre. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón. tener la edad ele dieciocho años 
y no haber cumplido la de treinta y cinco el día en que ter­
mine el plazo de admisióll de instancias. 

Los que fueran funcionarios u obreros de este Ayunta­
miento en la fecha del anuncio de la convocatoria, así como 
los que desempeñen alguna plaza con carácter interino en la 
misma fecha, podrán presentarse a\ concurso-oposición, aun­
que excedan de la edad máxima señalada, siempre que no 
la tuvieran cumplida en el momento de su designación para 
el cargo que ostenten. 

El personal que preste o haya prestado sus servicios en 
la Comisaria General de '\bastecimientos o en la Fiscalía 
Superior de Tasas. <juedarú dispensado del requisito de edad 
máxima que se estahlece, siempre que iustifique que se en­
cuentran comprendidos en las disposiciones del e1ecreto ele 
la Presidencia e1e1 Gobierno de 10 ele julio del pasado año. 

b) Carecer ele antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persolla adicta al Movimiento N aciana!. 
d) No haber sido casti~ado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido ~in ella, en su caso, en otros Centros 
de! Estado, Provincia. Municipio o entidad en la que preste 
o hubiese prestado sus servicios. 

e) N o padecer defecto físico ni enfermedad que impo­
sibilite el ejerCicio del empleo. Para comprobarse esta con­
dición se indicará la fecha en que los aspirantes habrán de 
someterse al oportuno reconocimiento médico ante los facul-
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tativos de la Beneficencia Municipal que se designen al 
efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa. en COI1-

cepto ele derechos, la cantidael de cuarenta pesetas. 
Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 

derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que solí­
tan mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que se haga constar 
que no han ohtellido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Se estimará C0l110 mérito de consideración el 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plaza aná­
loga en el Ayuntamiento de Madrid, en otras Corporaciones 
locales o en organismo oficial, méritos que tendrán que ele­
mostrar mediante certi ficaciones expedidas por las entidaeles 
correspondientes. 

Sexta. Los aspirantes acreditarán documentalmente las 
condiciones, méritos y prácticas profesionales que estimen 
oportuno alegar, y que se apreciarán en razón a la capacidad 
y laboriosidad con que se hubieran realizado. 

Estos documentos se acompañarán a la instancia con una 
declaración jurada. 

Séptima. Las instancias, en las que deberán manifestar , 
expresa y detalladamente, que relUlen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción ·se exigen en la base cuarta. se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán personalmente. 
o por mandatario debidamente autorizado, acompañadas ele 
los méritos que estimen oportuno alegar y ele] reciho ele la 
Depositaría de Villa ele haber ingresado cuarenta pesetas, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de trei nta 
días hábiles, contaelos a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletin O fidal de la Provincia. en el Bole­
tín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la loca­
lidad. 

En las instancias será obligatori o hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en el inte­
resado circunstancias comunes a más de uno. 

Octava. Dentro de los treinta días siguientes a la ter­
minación del plazo concedido para solicitar tomar parte en 
el concurso-oposición. los aspirantes serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento médico a que se refiere 
el apartado e) de la base cuarta, ante la Comisión médica 
que se designe por el Decanato de la Beneficencia Muni­
cipaL 

Novena. La relación de los admitidos v de los excluí­
dos se hará púhlica en el Boletín Oficial de la Pr07l;l1cia. 
y será expuesta en el tablón de edictos ele la Primera Casa 
Consistorial. 

Décima. El Trihuqal calificaclor estará constjtuído en 
la siguiente forma: Presidente, el ele la Corporación. o tUl 

miembro de la misma en quien delegue: Vocales, el Inspec­
tor general de lQs Servicio,s Técnicos. que podrá delegar en 
un funcionario técniC'o: un representante e1el Profesorado 
oficial elel Estado en materias afines a la función. v el ele la 
Dirección General de Administración Local. si ~ste orga­
nismo lo considera oportuno: Secretario, el cle la Corpora­
ción, o un funcionario aclministrativo en quien delegue. 

La composición elel Trihuna1 se hará púhlica ('11 el Bo­
letín Oficial de la Provincia. 

Décimoprimera, Los ejercicios del concurso-oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos tres meses desde la 
fecha en que aparezca el último de los anuncios que se puhli­
carán de la convocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Ayuntamiento de Madrid
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Décimosegunda. Los ejerclclOs del concurso-oposición 
serán los siguienles : 

Primero. Consistirá en ejecutar un dibujo lineal de un 
detalle de ulla construcción a di tinta escala del modelo. 

Segundo. Copia y rotulación de Ull proyecto de obra. 
Además de los ejercicios citados, el Tribunal tendrá la 

facultad de poder poner a los opositores otros que versen 
sobre estas materias, a fin de obtener una iclea completa de 
la capacidad de aquéllos en la realización de esta clase 
de trabajos. 

El Tribunal facilitará los modelos y fijará el tiempo 
máximo de (jue pueden disponer los opositores para reali­
za r estos trabajos. 

Transcurrido el plazo señalado se recogerán los traba­
jos de los opositores. si no los hubiesen entregado antes, 
lluedando terminantemente prohibido a éstos reservarse co­
pia en todo o en parte de los datos obtenidos. 

Décimotercera. Los ejercicios serán calificados por los 
miembros del Tribunal, constando en acta la piJl1tuación que 
cada uno de los aspi rantes haya merecido de cada uno de 
aquéllos, que cali ficarán con arreglo a su criterio, pudiendo • 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder pasar de un ej ercicio a otro, y den­
tro del segundo, igual puntuación para poder ser propuesto. 

Décimocuarta. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los aspirantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos estahlecida en el artículo 5.0 de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, el haber desempe­
ñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en este 
Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoquinta. Dentro de cada grupo no se considera­
rán aprohados más opositores que un número igual al de las 
plazas que correspondan al mis111o, sin que entre todos ellos 
puedan exceder de cinco, y el TribunaL se limitará a hacer 
su propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de expresar 
ningún criterio acerca de los demás. 

Décimosexta. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, por conducto de 
la Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de opo­
sitores de caela grupo, colocándolos por orden de puntuacio­
nes, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. 

Los elegidos de cada lista se fundirán en una general, 
colocándolos por orden de puntuación. 

Décimoséptima. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
d~ treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
mlento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
di~ion es que para tomar parte en el concurso-oposición se 
e::-;lgen en la base cuarta de la convocatoria: 

Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada si 
no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

Certificados del Registro Central de Penados y Rebeldes 
y de la Alcaldía de su residencia. 

Certificado ele la Jefatura Provincial ele F: E. T. y de 
las J O. N. S., si pertenece al Partido, y en otro caso, de la 
Dirección General de Seguridael, Gobierno Civil o Guardia 
Civil. 

Certificado de haber sido depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
aspirante. 

Décimoctava. Quienes dentro del plazo señalado, y sal­
vo casos de fuerza mayor, no presentaran su documenta­
ción, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en qtV! 

- ~ - ---------=-=-~- --- -- -- -------
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hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición. 

Décimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar in 
la asistencia de más ele la mitad de sus miembros, queela 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Vigésima. Los aspirantes que sean nombrados deberán 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, conta­
dos a partir del siguiente al en que les sea notificado el n0111-
bramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo; y 

Vigésima primera. Los aspirantes que no sean pro­
puestos deberán retirar su documentación en el plazo de 
un mes, contado a partir de la fecha en que termine el con­
curso-oposición; pasado el mismo, será destruída toda la 
documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 11 de abril de 1958. - El Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS 

La excelentísima Comisión 11unicipal Permanente, en seslOn de 
23 de abril último, acordó anunciar la celebración de subasta púhlica 
para contratar las obras de construcción de sepulturas exentas y 

de primera y segunda clases en el Cementerio Civil del Este (pro· 
yecto número 13), con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 312.294,14 pe­
setas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría Gcneral, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 7.807,35 pesetas, en con­
cepto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la apero 
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adj udicación provisional a la oferta que mej ores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 
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El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, concepto 14, del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminitción del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta itutorizitcióJl supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la mismil serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de oeho días, ('Jl la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero ele 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josíó 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSIClON 

Ca t'eintegJ'ar con timbre del E sta.clo de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el !\obre 10 siguiente: u Proposición para optar .. 
a la subasta de las obras de construcción de sepulturas exentas y de pri­
mera y segunda c1ases en el Cementerio Civil del Este (proyecto llÓ­

mero 13)." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de construcción de sepulturas exentas y de primera y se­
gunda clases en e! Cementerio Civil del Este (proyecto número 13), 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones que imponen las condiciones selíaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras por los pre­
cios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las ' remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1958. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 23 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de construcción de sepul­
turas exentas y de primera y segunda clases en el Cementerio Civil 
del Este (proyecto número 13). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 'f se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seslon de 

23 de abril último, acordó anw1ciar la celebración de subasta pública 
para contratar las obras de ampliación del osario del Cementerio 
de Carabanchel Alto, con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 88.700,87 pe­
setas. 
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El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el higuicnle. también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
/3oletíll Oficiol d .. la Pro,'illci.a, y durante dicho plazo y horas de diez 
de la mallana a una. de lit tarde, deberán ser presentados los pliegos. 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General , 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o cn la 
Caja Gencral de Depósitos) la cantidad de 2.217,52 pesetas, en COlI 

repto de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales 
especiales ele suhastas, a razón de 12 pesetas por cada SOO o fracción 
de ellas. 

También se acompalíaril una dcclaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad selíalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones locales de 9 de enero de 1953. r 

Asimismo se' adj untará carnct de Empresa con responsabihdad 
o testimonio notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, ti obrar otra per­
sona en represcntación del licitador, deber{lI1 presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 

egociado de Subastas del Ayuntamiento. 
Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­

raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal ele trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Aywltamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, del vigente presupuesto. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artÍCulo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anullciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNIJEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de ' seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de ampli~ción del osario del Cementerio de Ca· 
rabanchel Alto." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de ampliación del osario del Cementerio de CarabancheJ 
Alto, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
la~as al efecto, se compromete a tomar a su cargo dichas obras por 
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los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

. \simi"mo se compromete a que las remuneraciones mínimas qllc 
han de pt:rcibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
tll las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordina ­
rias, no sean inferiores a los t ipos fijados por las entidades C0111 -

petentes. 
J[adrid, ... ¡k ... de 1958. 

(Firma drl /> ro/>r!/fr/llt'.) 

La "xcdeJltí~ill1a Comisión Municipal .Permanente ha aconladh, 
en "esión de 23 de abril último, aprobar los pliegos <le condiciones 
de la subasta pal'a contratar las obras de ampliación del osario del 
Cementerio de Carabanchel Alto, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
ha¡,tas), en las horas de diez de la mañana a Ulla de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí¡1 Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
jlodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten, 

Lo que se anuncia a l público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 ele enero de 1953, 

1laclrid, 7 de mayo de 1958.- EI Secretario genera l, JUAN Josí, 
FER~ÁNDF.Z-VILLA. 

* * *= 

CONCURSOS 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, ,en seSlOn de 

¿3 de abril último, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de instalación de alumbrado y dos centros de trans[orma­
ción en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.472.229,96 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de ~ez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositada Municipal la 
cantidad de 33.264,12 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 
en el sitio antes mencionado. 

También s.e acompañará una declaración en la que el licitador 
afi rme bajo su r esponsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación, 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
)lor jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 
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El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.°, concepto 14, del vigente presupuesto. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, 

El rematante constitllirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación. 
a teno r de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
tnminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos ol'igine este concur so serán de cuenta del 
adj uclicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1958.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
J ,a excelentísima Comisión 1-1 11l1icipal Permanente ha acordado, 

l'11 sesión d" 23 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
y dos centros de transformación en la ampliación del Cementerio de 
Nuéstra Señora de la Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletin Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y . se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COI'pora­
r illl1eS locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La e.xcelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 

23 de abril último, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de instalación eléctrica en el Cementerio de Canillas, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 111.182,65 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletfll Oficial de la Provillcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo~ 

sicioncs deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 2.778,56 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 
en el sitio a.ntes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento ele Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamientcw 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes, 

Terminado el. ]?lazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
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a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
FOJllcllto, previo informe de la Inspección General de los Sel·vicios 
Técnicos, para su prollUesta de adjudicación. 

El importc total de este concu rso será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo LO, concepto 15, del vigente presupuesto. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
tcrminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dcl 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo dc 1958.-EI Sccretario gencral, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La cxcelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 23 de abril último, aprobal· los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
eléctrico en el Cementerio de Canillas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia. dentro dt: cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pI·ocedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las C01·pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 

23 de abril último, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de reforma y ampliación del alumbrado en el barrio de 
Vicálvaro, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 142.910 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Ofici~l de l~ Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 3.572,75 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 

en el sitio antes mencionado. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismQ. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de ma¡úfiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
-dado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
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por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarIas, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de cste concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo LO, del vigente presupuesto. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría :Municipal, en con('cjJto 
de fianza definitiva para gárantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, p¡-evia la certi ficación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj l1dicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 dc mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~:RNÁNDE:Z-V JI.LA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 23 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de reforma y ampliación del 
alumbrado en el barrio de Vicálvaro. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que tran,curridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se auuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo ele 1 958.--E1 Secretario general, JUAN ]osí; 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

23 de abril último, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de instalación de alumbrado público en el barrio de Almo­
dóvar, ampliación de las realizadas en el barrio del Progreso (Ca­
rabanchel Bajo), con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 142.410 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 3.560,25 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 
en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará catnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta-
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rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N cgo­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
Jlor jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no será.J1 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en cOllcepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dei 
adj ndicatario. 

J.o que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1958.-El Secretario general; J UAN JOS I~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La e..'(celentísi ll1a Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 23 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
público en el barrio de Almodóvar, ampliación de las realizadas 
CIl el barrio del Progreso (Carabanchel Bajo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifi esto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su ­
bastas), en las horas de diez de la mañana a tina de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras ; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo di spuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo ele 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ. 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en seslOn de 

23 de abril último, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras de instalación de alumbrado en la calle del Conde de 
Romanones y plaza de Tirso de Malina, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 436.701,01 pesetas. 

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en e! Boletín Oficial de la PI'ovincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
IlCSetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendó el resguardo que acredite haber cOllsignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 10.917,52 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 

en el sitio antes mencionado. 
También se acompal1ará ulla declaración en la que el licitado!­

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
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de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Asimismo se ad juntará carnet de Empresa con responsabilidad 
o testimonio notarial del mi mo. 

Los pliegos de condiciones facultati vas y dcmás anteccdentes c,ta ­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Negu­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jamada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio ele la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en COllccptO 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromi,o 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 dcl vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
termiuación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origin~ este concurso serán de cuenta tlel 
adj udicatal'Ío. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1958.-El Secretario general, JlJAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 23 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones 
de! concurso para contratar las obras de instalación de alumbrado 
en la calle del Conde de Romanones- y plaza de Tirso de Malina. ' 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciolles locales de 9 de ellero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.--El Secretario general, ] UAF' JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

La excelentísima Comisión :Municipal Permanente, en seSlon de 
23 de abril último, acordó anunciar concurso público para contratar 
las obras (!c ampliación de instalación ele alumbrado público en el 
sector de la calle de Arturo Soria, entre la autopista de Barajas 
y la calle de Manipa. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bolefíll Oficial de la PrM';llc;a, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbl-e del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 3.604,26 pesetas en concepto de garantía provisional. 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante 10~ 
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expresados días y horas que comprende el plazo del concurso, y 

en el sitio antes mencionado. 
También se acompaílará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Asimismo se adjuntará carnet de E~presa con responsabilidad 
o testi monio notarial del mismo. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás. antecedentes esta­
rán de manifiesto durante lo mencionados dias y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos pn;sentados, los 
cuales pasarán, cn unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 4.0, del vigente presupuesto. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización sup -
r ior alguna. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 7 de mayo de 1958.-EI Secretado general, JU¡\N JosÉ 

FERN..\NDEZ-V ILI.¡\. 
1,: * * 

La excelentísima Comisión )¡(unicipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 23 de abr il último, aprobar los pliegos ele condiciones 
del concurso pa¡-a contratar las obras ele ampliación de instalación 
de alumbrado público en el sector de la calle de Arturo Soria. 
entre la autopista de Baraj as y la calle de 1Ianipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas ele diez ele la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho elías hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inser to en el Boletín Oficial de la Pl'ovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las COl'pora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN Josíc 
FI·:I{N.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

CONVOCATORIA 

El Consejo de f\dlllinistración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de boy, y en uso de las facultades que le están conferidas 
por el artículo 20 del reglamento, se ha servido convocar a la Asam­
blea general para celebrar sesión ordinaria el elía 10 de junio pró­
ximo, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 

. en punto en segunda, en un salón de Comisiones ele la Casa ele Cis­
neros (plaza de la Villa, 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
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2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación del balance y cuentas del Montepío correspoll­

dientes al ejercicio económico del año 1957. 
4.° Aprobación del balance y propuesta dé partidas fallid as de 

la Caja de Anticipos, correspondientes al mismo ejercicio; y 

5.0 Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de Pel'sonal) antes elel día 7 de junio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 6 de mayo de 1958.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERN..\NDEz-Vn.LA. 

ACllcrdos adoptados por /(¡ COlllisión Ejecutiz'a ell la sesió/I celebroda 

el día 6 de 1110)'0 de 1958 

Conceder el máximo anticipo que reglamentariamente corrcspon­
da a un Vigilante de Arbitrios y a un Subalterno, a efcctos de adqui­
sición de vivienda a un Guardia ele Policía Mlmicipal, y por 10 <!ue 

respecta a la renovación y elevación de anticipo que solicita un 
Guardia de Policía Municipal. que previa justificación que indica, 
se conceda la que reglamentariamente proceda. 

Quedar enterada del escrito del Bombero don Silvestre Martín 
de que, según la documentación que aporta, de su legítimo matrimo­
nio con doña Isabel Rosa Sanjuán Santa Rufina hay cuatro hijos 
legítimos, llamados Isidra Eladia Martín Sanjuán, Manuel Martín 
Sanjuán, I~abel Martín Sanjuán y Carmen Martín Sanjuán, y que 
a los efectos que en su día procedan, se comunique a la Contaduría 
y a la Sección de Gobierno interior y Personal para constancia en 
su expediente. 

Que por fallecimiento, en 11 ele marzo último, de doña 'Manuela 
Sánchez Ramos, la pensión vitalicia de 1.771 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda dc don José Muñoz García, Bombero, 
jubilado, se transmita con sucesivos efectos a favor de la hija de 
ambos, doña :Milagros Muñoz Sánchez, la que seguirá en su perciho 
mientras permanezca en estado de viudez. 

Abonar a doña Julia y a doña Mercedes Cristóbal Lucía la 
parte de pensión que cOlTesponda de la que venía percibiendo su 
madre, doña Juana Lucía Vallejo, fallecida el día 7 de di ciembre 
último, IJor sus únicas herederas. 

Conceder a doña Consuelo FerIlánc[(:z Pérc/:, viuda de don Fran­
cisco González Lobato, Conductor, la pensión vitali cia de 9.805,82 
pesetas anuales. 

Conceder a doiía Victorina Sánchez Lozano, viuda de don Félix 
Cid Esteban, Conductor, la pensión vitalicia de 17.596,16 pesetas 
anuales. 

Conceder a doiía Eriberta Nájera Sáenz, viuda de don J oaquín 
Valero Gómez, Suboficial de Policía Municipal, la pensión vitalicia 
de 18.601,39 pesetas anuales. 

Conceder a doiía Amelia Alol1so Alvarez, viuda de don JuaJl 
A. Antón Niembro, Portero mayor ele Intervencióll, la pensión vita­
licia de 44.093,58 pesetas anuales. 

.dC/lados adoptados />01' el CO/lseja de Adllli/listraciú¡¡. ('/1 lit scsi rí /l 

celebrada el día 6 de llULYO de 1958 

Prestar su aprobación a la Memoria presentada por la ecretaría 
respecto al ejercicio del pasado año. 

En uso de las facultades que le están conferidas pUl' el artículo 21.1 
del reglamento, se acordó convocar a la Asamblea general para cele­
brar sesión ordilJaria el día 10 de junio próximo, a las cinco de ¡" 
tarde en priJllera convocatoria y a las seis en punto en sCgUlld,l, en 
un Salón de Comisiones de la Casa de Cisllerus, para tratar (1(·1 

siguiente orden del día: 
1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación del balance y cuentas del 11ontc¡JÍu correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1957. 
4.0 Aprobación del balance y propuesta de partidas fallidas de 

la Caja. de Anticipos correspondientes al mismo ejercicio; y 
5.0 Preguntas y proposiciones, por escrito, y entregadas en la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 7 de junio. 
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Rectificando el adoptado en 6 de noviembre de 1957, en liquida­
ción solicitada por el Sargento de Policía Municipal, jubilado, don 
Francisco Guzmán • fartín para contribuir con el recargo del 2 por 
100, que concede el artículo 23 del reglamento, ha sido avrübada la 
,iguien te: 

Del 1 de encro de 1956 al 31 de diciembre de 1957, el 2 por 100 
de 22.098,43 pesetas durante dos años, 883,93 pcsetas, que deberá 
ingresar directamcnte cn el Montepío, de una sola vcz, y en el tér­
mino de un año, a contar del recibo de la presente. 

A partir del 1 de cnero del corriente año debcrá descontársclc 
en númina a razón del 4 por 100 hasta cumplir los setcnta años, 
ell 3 de dicicmbre de 1964, y siguiendo después tributando con el 
2 por 100. 

Reconocer, a efectos de pensión, a favor de don José Salmerón 
1farlÍn, A uxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo, los ser­
vicios prestados con jornal, según concede el artículo 7.° del regla­
mento, del 4 de marzo de 1941 a su pase a Suba1terno, en 1 de 
noviembre de 1942, con haber, o sean un año, ocho meses y vein­
tiocho días al 6,50 por 100 sobre 21.976,38 ¡lesetas que percibía a 
su petición, ascendiendo los atrasos a 2.479,97 pesetas, Cjue deberá 
ingresar directamente en el Montepío, en un solo plazo, y en el 
término de un año, a contar del recibo de la presente; bien entendido 
que, de no efectuarlo, quedará sin efecto este acue¡-do. 

Conceder a don Manuel Pastor Rosado, en virtud de lo conce­
dido en el apartado c) del artículo 4.° del reglamento, tribute a este 
fondo, a efectos de pensión, por la gratifieaGÍón asignada como En­
cargado de la Secretaría del Montepío, actualmente de 8.000 pesetas 
anuales, abonando como atrasos por los períodos del 11 de noviembre 
de 1925 a l 1 de agosto ele 1933 y del 1 de abril de 1939 al 30 de 
abril último la cantidad total de 4.860,54 pesetas, que deberá ingresar 
directamente, en un solo plazo, y en el término máximo de un año, 
a contar del recibo de la presente; bien entendido que, de no efec­
tuarlo, quedará sin efectos este acuerdo, y descontándosele en la 
nÓlIlina del Montepío el 6,50 por 100 de la gratificación que perciba. 
a parti r del 1 del corriente mes. 

Conceder a don Javier Gil Francés, en virtud de lo autorizado 
cn el apartado a) del artículo 4.° del reglamento, tribute a este fondo, 
a efectos de pensión, por la gratificación asignada como Consejero 
Dclegado de la Caja de Anticipos, actualmente de 9.000 pesetas 
anuale, abonando COIVO atrasos por el período del 29 de enero 
de 1952 al 30 de abril último la cantidad total de 2.473,61 pesetas, 
quc deberá ingresar directamente, en un solo plazo, y en el término 
máximo de un año, a contar del recibo de la presente; bien entendido 
que, de no efectuarlo, quedará sin efecto este acuerdo, y descontán­
dosele en nómina del Montepío el 6,50 por 100 de la gratificación 
que perciba, a partir e1el 1 del corriente mes. 

Conceder al Inspector de Policía Municipal, jubilado, don José 
Arias Alonso tribute con el recargo del 2 por 100 sobre su cuota 
de j [lbilado, debiendo abonar como atrasos desde el 1 de octubre 
de 1955 al 30 de abril del corriente año la cantidad de 1.382,15 pe­
sctas, que deberá ingresar directamente en este fondo, en un solo 
plazo, y en el término de un año, contaelo a partir del recibo de la 
presente; bien entendido que, de no efectuarlo, quedará sin efecto 
es te acuerdo. A partir del 1 del corriente mes de mayo se le des­
contará en nómina a razón del 4 por 100 de sus haberes pasivos 
hasta cumpli r la edad de setenta aiíos, y cumplidos que sean se le 
descontará el 2 por 100. 

Queelar enterado del estado de baj a de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes fle abril, cuya síntesis es la siguiente: 

Metálico Valores 

Existencia en 1 de ahril 2.024.351.69 23.357.000 

Ingresos .. ..... .. . ... . ,.. ..... .. .. .. . 1.360.904,47 

3.385.256,16 23.357.000 
Pagos .. .... .. . .... . .. ... .. .... . ... .. .. 1.575.485,47 

Existl'n cia rll 1 dr moyo .... •.... 1.809.770,69 23.357.000 

12 de mayo de 1958 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

C ONVOCATORIA 

El Consejo dc Admini stración del Montepío, en sesión celebrada 
el día de hoy, y en uso ele las facultades que le están conferidas 
por Jos artículos 9.° y 17 elel reglamento, se ha servido convocar 
a la Asamblea gencral para celebrar esión ordinaria el día 17 de 
junio, a las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis 
ep punto en segunda, en un salón de Comisiones de la Casa dl' Cis­
ncros (plaza de la Villa. 4), para tratar del siguiente orden del día: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2.° Memoria de la Secretaría. 
3.° Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

dientes al ejercicio económico del año 1957; Y 

4.° Preguntas y proposiciones, por escrito y entregadas en la 
Secretaría (Sección de P ersonal) antes del día 14 ele junio. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores Delegados. 
Madrid, 7 de mayo ele 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FER.'ÁNDEZ-VILLA. 

A Cllerdos adoptados por la COlllisión EjeC1ltiva eH la sesión ceiebroda 

el día 7 de mo:}'o de 1958 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 ele 
julio de 1952, se h¡lIl concedido las siguientes cantidades en concepto 
de socorro por lutos y mesada: 

14.310 pesetas, a doña Eusebia Zarzuelo Díez, viuda de don Hi­
lario Martín Rodríguez, Lavacoches. 

7.100 pesetas, a doña Juliana Marugán Pérez, viuda de don 
Domingo García Muñoz, operario jubilado de Parques y Jardines. 

14.775 pesetas, a doiia Amelia Araújo Caso, viuda de don Lu­
ciano Lamo Rodríguez, Notificador. 

6.732 pesetas, a doña Carmen Cancela Froilán, viuda de don 
Tomás Sánchez Sánchez, Peón jubilado de Vías y Obras. 

4.215 pesetas, a doña Antonia Seguí Astilleros, viuda de don Rai­
mundo Fernández Delgado, operario jubilado del Matadero. 

7.434 pesetas, a doña Encarnación Moral Carrasco, viuda de don 
Julio Lamas Rodríguez, operario jubilado de Limpiezas. 

5.082 pesetas, a doña Isabel Lobo Lozano, viuda ele don Ramón 
Martín García, operario de Limpiezas. 

13.575 pesetas, a doña María Paula Ruana Torres, viuda de don 
David Flores Martínez, operario de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ea­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 

. marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

4.480,20 pesetas, a don Felipe Ballesteros Olmedo, Vigilante de 
Evacua torios. 

3.060 pesetas, a doña Rosario López Siles, Vigilante femenino de 
Evacuatorios. 

3.366 pesetas, a don José Díaz Díez, Peón de Alcantarillado. 
3.366 pesetas, a don Francisco Rodríguez Ferrer, Peón de Alcan­

tarillado. 
3.811,50 pesetas, a don Vicente Parra Martínez, Oficial 2 . .0 me­

cánico ele Talleres Generales. 
4.552,20 pesetas, a don Manuel Cepeda Soriano, Ayudante ma­

tarife. 
Dada cuenta de solicitud de doña Victoria Magro Serrano ale­

gando su condición de sobrina y heredera universal de don Damián 
Magro Sopeña, operario jubilado de Limpiezas, al que asistió hasta 
su fallecimiento, en 15 de marzo último, se acordó manifestarla que 
el reglamento del Montepío no concede derecho alguno a los sobri -
110S, ni tampoco autoriza concesiones ele gracia ni extrarreglamen­
tarias, bajo la responsabilidad personal de los que adoptasen tal 
acuerdo, por lo que, sin entrar al estudio de las condiciones a reuni¡­
por los que ticnen reconocido derecho, se acordó se le manifieste 110 

se puede conceder beneficio alguno. 
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12 de mayo de 1958 

.1 r/lCYdos adoptados por el COllsejo de Administración en la sesión 

cell'brada el día 7 de mayo de 1958 

Dada cuenta de la ~l clI10ria pt·escntada por la Secretaría ref c­
rente a las actividades de la institución duraJlte el pasado año 1957. 
el Consejero señor Moreno Salgado se extrañó de que no aparecía 
en la misma su \'oto en contra en determinados acuerdos adoptados 
respecto a la adquisición de terrenos y construcción de viviendas. 
e interesó así se hiciese constar, lo que se acordó por el Consejo 
de conformidad. 

En uso de las facultades que están conferidas al Consejo por los 
artículos 9.° y 17 del reglamento, se acordó convocar a la A. ambka' 
general para celebrar sesión ordinaria el día 17 dc junio próximo a 
las cinco de la tarde en primera convocatoria y a las seis en punto 
en segunda, en un salón dc Comisiones de la Casa dc Cisncros. para 
tratar del siguiente orden dcl ¿lía: 

1.0 Acta de la sesión anterior. 
2. ° Memoria de la Secretaría. 
3.0 Aprobación de la cuenta y balance del Montepío correspon­

diente al ej ercicio económico del año 1957; y 
4.° Pregtmtas y proposiciones, por escrito. y entregadas ('n la 

Secretaría (Sección de Personal) antes del día 14 de junio. 
Quedar enterado del estado de ingrcsos y pagos en el mes de 

abril, cuya síntesis es la siguiente~ 

Metálico 

E.1"1·ste!lC'ia en 1 de abril......... 5.380.537.05 

Ingresos .............. ,................ .......... 661.996,61 
Compra de valores .......................... .. 

Pagos ." ........................................ . 
Amortización de valores ....... , ......... . 

E:r·iste/lcia en 1 de mayo 

* * * 

6.048.533,66 

236.724,50 

5.811.809,16 

ANUNCIOS 

Valores 

:10.722.500 

141.000 

30.863.500 

25.000 

30.838.500 

El e.xcelentísimo Ayuntamiento Plcno, ell seSlOn celebrada el día 
29 de abril último, de conformidad con 10 propuesto por la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, acordó, en rcsolución del 
concurso celebrado al cfecto, el nombramiento de don Jesús Aranda 
Navarro para el cargo de Oficial mayor de Intervención, cuya deno­
minación, a tenor de 10 establecido en la disposición transitoria 10 
del vigente reglamento dc Funcionarios de Administración local, 
pasa a ser. la de Viceinterventor de Fondos, con el sueldo inicial de 
37.500 pesetas anuales, que es el consignado para esa plaza cn el 
presupuesto del corriente año. 

Lo que, en cumplimiento de lo establecido en la base décimopri­
mera de la convocatoria del concurso para proveer la plaza de Oficial 
mayor de Int'ervención de este Ayuntamiento. se hace público, a 
efectos de notificación a todos los concursantes. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de lo determinado en el párrafo 2.° del artícu­

lo 790 de la vigente ley de Régimen local, quedan expuestas en la 
Sección de Hacienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín OJ-i­
cial de la Provináa, las cuentas de presupuestos y de Administra­
ción del Patrimonio Municipal, correspondientes al cjercicio eco­
nómico de 1956, sus justificantes y documentación complementaria, y 
el dictamen emitido por la Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el 29 de abril último. Durante el plazo expresado 
podrán presentarse por los que se consideren afectados los reparos 
y observaciones que se estimen oportunos, y que serán sometidos en 
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su día a conocimiento y resolución del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
i\Jadrid. 8 de mayo de 1958.-E1 Secretario general, JUAN JOS f: 

rr':RNÁl':DEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que determina el artÍCulo 691 dc la vigentt 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda 
de esta Secretaría, durantc el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este anuncio en el Bolelíll Oficial de lo 
p ,yovincia, el cxpediente comprensivo del acuerdo del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, de 29 de abril último, en virtud del cual se 
suplementó en 380.000 pesetas la partida consignada en el con­
cepto 2.0 del capítulo XIII, artículo 3.°, del vigente presupuesto, 
detrayendo dicha suma del total importe o rcmanente de la liquida­
ción del ej ercicio económico del pasado año, que quedó de libre 
disposición para atenciones ineludibles e inaplazables. 

Lo que se anuncia al público para gencral conocimiento. 
Madrid, 9 de mayo dc 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

rERNÁNDEZ-VJLLA. 

* *- * 
En cumplimicnto a 10 dispuesto en las Ordenanzas Illunicipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público Cjuc don José María 
Santiago Puerto proyecta establecer un garajc en la casa número 31 
de la calle de Trafalgar: 

Las personas quc se considercn perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha ek publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FF:RNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimicnto a lo dispucsto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auuncia al público que clon Pedro Ga­
mero García proyccta instalar una máquina de labrar madera, accio­
nada por un elcctromotor, en su tallc!· de carpinteda de la casa 
número 6 de la calle de Antonio Zapata. 

Las !Jersonas quc se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, clurante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha dc publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo tIe 1958.-EI Secretario gcne¡·al, JlJAN JosÉ 
Ff;lL"I.\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Fite 
Sal vador proyecta establecer un garaj e y taller mecánico, con tres 
electromotores, en la casa número 8 de la callc de Eugenio Sellés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
cxpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar dcsde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-EI Sccretario general, JUAN JOSÉ 

rEllNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Baeza y Matali 
(Sociedad regular colectiva) proyecta establecer un taller dc repa­
raciones electromecáñicas, con tres electromotores, en la casa nú­
mero 32 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio 
Valdeadero Rufo proyecta establecer un taller mecánico, con siete 
electromotores, cn la casa número 1 de la calle de los Cedros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, ·6 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Serrano Marco proyecta establecer un bar con cafetera en la casa 
número 3 de la calle de Francisco Ortega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emiliano 
Pérez Núñez proyecta establecer un taller de ajuste, con dos elec­
tromotores, en la casa número 28 de la calle de Francisco Nava­
cerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dich~ industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FE'RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Mar­
tínez Barreira proyecta establecer un taller de tintorería, con un 
electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa número 13 de la 
calle de Máiquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha. de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FER N..í.N'DEZ- VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano Lima 
Conde proyecta establecer un taller mecánico, con seis electromo­
tores con fuerza total de 5,53 caballos, en la casa número 1 de la 
calle de Nuestra Señora del Rosario (Carabanchel Alto). 

Las personas que se consideren perjudicadas por- dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN..í.NDEZ-VILLA. ,. ,. ,. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Ferrero Herrero proyecta establecer un taller de ajuste, con dos 
electromotores con fuerza total de 2,33 caballos, en la casa núme-
ro 11 de la calle de ' Rodas. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 6 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jerónimo 
Rodríguez Blanco proyecta establecer un taller de lavado y plan­
chado. con una caldera de vapor vertical, en la casa número 37 de 
la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luciano León 
Fernández proyecta establecer un taller de aj uste, con tres electro­
motores con fuerza total de 3,83 caballos, en la casa número 22 de 
la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de mayo de 1958.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Méndez Bautista proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 26 de la calle de la Osa Mayor (Aravaca). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía: Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la 'fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estfmen conveniente. 

Madrid, 7 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
En cumplitniento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Camarena Martín proyecta establecer una fundición de metales al 
crisol, con un horno y un electromotor de 0,50 caballos, en la casa 
número 4 de la calle de Mariano Gracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino <le ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Sécretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Rodrí­
guez Esteban proyecta establecer una fábrica de artículos de celu­
loide y similares, con cuatro eleCtromotores con fuerza total de 
1,77 caballos, en la casa número 6 de la calle de Zarapifos (Cara­
banchel) . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la . fecha de pltblicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. . 

'Madrid, 10 de mayo de 19.58.-EI Se<;retario gener<:LI, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Bermúclez López proyecta · establecer un taller de ajuste, con dos 
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electromotores con fuerza total de 2,33 caballos, Ul la casa núme· 
ro 35 de la Ribera de Curtido¡·cs. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán POl- escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Secretario general, J UAK JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Secundino 
Tomás Castaíio proyecta establecer un taller de herrero cerrajero, 
con un electromotor de 0,12 caballos y un equipo de soldadura 
autógena, en la casa número 12 de la calle de ~1uíioz Grandes (Ca­
rabanchel Bajo). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantc el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel 
Sáez Berzosa proyecta establecer un molino de piedra, con dos elec­
tromotores con fuerza total de seis caballos, en la casa núm,ero 26 
de la calle de las Moquetas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JU.~N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Alonso proyecta establecer un taller mecánico. con dos electromo­
tores con fuerza total de 0,93 caballos y equipos de soldaduras 
autógena y eléctrica, en la casa número 17 del camino alto de San 
Isidro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* :):: * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se !lnuncia al público que Laboratorios 
Kessler (S. L.) proyecta j¡;stalar una máquina de hacer comprimi­
dos, con un electromotor de un caballo de fuerza, en la casa nú­
mero 1 de la calle de Martín Soler. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel de la 
Fuente Fernández proyecta establecer una carbonería en.la tienda 
número 12 del Mer'cado de la Colonia de San BIas. 
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Las personas que se consideren perj·udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantl;! el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 10 de mayo de 19.58.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERK.~)<DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Vidal 
Díaz proyecta establecer un almacén de leñas, como ampliación del 
de carbón mineral, en la casa número 22 de la calle de Juan Duque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de mayo ele i958.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumJ>limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hans Ott 
Ran proyecta establecer un taller de reparación de coches, con siete 
electromotores con fuerza total de 6,60 caballos y un transformador 
para soldadu;a, en la casa número 20 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publkación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1958.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Pérez de Lucas proyecta establecer un taller mecánico, con un 
generador de acetileno y dos electromotores con fuerza total de 
1,50 caballos, ell la casa número 11 de la calle del Roble. 

Las personas que sc consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* " * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Ardemáns, con vuelta a la de Martínez Izquierdo, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la pu­
blicación de este anuncio en el BOLETÍ::-¡ DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID. 
Madrid, 10 de mayo de 1958.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETÍN terminó de imprímirs~, r fué repartido, el día 20 de septiembre de 1958 
-= 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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